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Presentación

Hace 25 años fue ratificada por el Perú la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, marcando un hito en la historia legislativa nacional y visibilizando la 
inequidad de género existente en el país.

Este importante estándar internacional impactó en la legislación nacional, dando pie al avance pro-
gresivo en el reconocimiento de los derechos de las mujeres, provocando modificaciones sustancia-
les en las normas sobre relaciones matrimoniales al dejarse de lado la figura del Jefe del hogar y sus 
atribuciones y pasarse a un modelo de relación matrimonial democrática. 

La CEDAW también sirvió de fundamento a la legislación que exige el uso de los títulos y cargos en 
femenino cuando es gramaticalmente posible, a la creación de la Escuela de Oficiales Mujeres de 
la Policía Nacional, a la Ley de cuotas de participación política por género, a la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre varones y Mujeres, entre otras.

Asimismo, se crearon en el país importantes mecanismos públicos para el avance de la mujer como 
el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, la Comisión de la Mujer del Congreso de la República, 
la Defensoría Adjunta de los Derechos de la Mujer en la Defensoría del Pueblo, la Comisión de los 
Derechos de la Mujer Policía, así como instancias regionales y locales encargadas de promover y 
garantizar los derechos de las mujeres.

Bajo su amparo, fueron también diseñadas políticas públicas de diverso nivel, como la Política 11 del 
Acuerdo Nacional sobre Promoción de la Igualdad de Oportunidades sin discriminación, el Plan na-
cional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y varones, así como Planes regionales y locales 
de igualdad de oportunidades.

El Comité de expertas, mecanismo de Naciones Unidas responsable de velar por el cumplimiento de 
la Convención, ha contribuido a ampliar los contenidos esenciales de los derechos de las mujeres 
y obligaciones estatales en materia de igualdad y no discriminación y los ámbitos de aplicación (por 
ejemplo, tomar medidas contra la violencia hacia las mujeres por considerarla discriminatoria), así 
como, a reconocer la diversidad cultural, sexual y de género de las mujeres.

Sin embargo, un análisis detallado de los compromisos asumidos por el Estado peruano con relación 
a la vigencia de los derechos de las mujeres revela más bien un estancamiento y hasta retrocesos; 
independientemente de los logros alcanzados en áreas específicas.

Durante este período, la CEDAW ha sido también un importante parámetro en la formulación de la 
agenda del movimiento de mujeres, y fundamento para las exigencias planteadas al Estado, existien-
do aún pendientes importantes en esta materia.

A pesar de tener 25 años de vigencia en el Perú, la CEDAW es un instrumento internacional de dere-
chos humanos de las mujeres muy poco conocido en el país. El desconocimiento de su contenido e 
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importancia alcanza a los diversos poderes del Estado, niveles de gobierno y sectores públicos, pero 
también a las organizaciones de mujeres que debieran emplearla para la defensa de sus derechos, y 
a las organizaciones de derechos humanos que tienden a excluirla cuando se argumenta a favor de 
tales derechos.

Considerando estos hechos, CLADEM PERÚ ha decidido difundir el texto de la CEDAW y otros 
documentos conexos, proporcionando una información organizada y útil como medio de consulta y 
herramienta de trabajo.
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1. La Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) en el Perú

1 Una considerable cantidad de países ha ratificado la CEDAW con reservas, es el Tratado internacional con mayor número de reservas.

La CEDAW ha sido considerada el máximo logro del primer Decenio de la Mujer de las Naciones Uni-
das, siendo su antecedente inmediato la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer, proclamada por la Asamblea General en su Resolución No. 2263 (XXII), del 7 de noviembre 
de 1967, que dado su carácter declarativo no tenía fuerza vinculante.

La CEDAW es un Tratado del Sistema Universal de Derechos Humanos suscrito y ratificado sin reser-
vas1 por el Estado peruano y por lo tanto tiene vigencia a nivel nacional.

El 1 de junio de 1982 el Congreso de la República del Perú emitió la Resolución Legislativa que 
aprueba  la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer” 
CEDAW aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 34/180 del 18 de 
diciembre de 1979, que fue suscrita por el Estado peruano el 23 de julio de 1981.

El Presidente de la República promulgó la Resolución Legislativa 23432 que aprueba la CEDAW el 5 
de junio de 1982, comprometiéndose el Estado peruano a garantizar su cumplimiento efectivo en el  
país. El documento de ratificación fue entregado a las Naciones Unidas el 13 septiembre de 1982.

De acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú (1993), los tratados que versan sobre 
derechos humanos deben ser aprobados por el Congreso de la República (Art 56) antes de su ratifi-
cación. Asimismo, se señala que “Los  tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del 
derecho nacional” (Art.55). 

A su vez, la Cuarta Disposición final y transitoria de la Constitución Peruana vigente establece que 
“Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú”.

En suma, los contenidos de la CEDAW forman parte de la legislación nacional y además son un cri-
terio de interpretación de los derechos y libertades que la Constitución reconoce.
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2   GONZÁLES AMUCHÁSTEGUI, Jesús.  Mujer y Derechos Humanos, concepto y fundamento. EN Derechos Humanos de las Mujeres, aproximaciones 
conceptuales. Ed. Movimiento Manuela Ramos 1996. PP.24

3 Art. 2 CEDAW y Art. 7 de la Convención Belem Do Pará.

La CEDAW consagra en la escena de la protección internacional de derechos humanos, el concep-
to específico de “discriminación contra la mujer”. Las razones de la importancia de esta definición 
son2:

a)  La discriminación es entendida como resultado, no sólo como propósito, de tal forma que una 
acción, ley o política sin intención de discriminar puede ser discriminatoria si ese  fuera su efecto;

b)  Es la definición que se incorpora a la legislación interna de los países ratificantes; 

c)  No plantea una división entre la discriminación que se produce en el ámbito público y en el priva-
do, sino que comprende ambos, lo cual es claro cuando se establece: “en cualquier otra esfera” 
[2].

Además podemos agregar que:

• La discriminación puede revestir diversas formas: distinción, exclusión o restricción. Esto debe 
alertarnos sobre la variedad de comportamientos  discriminatorios, que muchas veces no se 
detectan fácilmente.

• Las políticas y los actos discriminatorios se determinan sobre la base del principio de igualdad 
del hombre y la mujer.

• El acto discriminatorio es aquel que tiene por objeto o por resultado la violación de los derechos 
humanos de la mujer. Se establece la discriminación no sólo como hecho consumado sino tam-
bién se reconoce la modalidad de tentativa que pone en peligro y bajo riesgo el derecho de la 
mujer.

• El objeto del acto discriminatorio es menoscabar o anular los derechos de la mujer, con lo cual 
se establecen grados de violación de los derechos, que va desde la tentativa, el menoscabo y 
llegando a lo más grave: la anulación del derecho.

• Las afectaciones pueden darse a varios niveles: pueden afectar el reconocimiento, el goce o el 
ejercicio del derecho.

• Al mencionarse de modo expreso “independientemente del estado civil”, la Convención mani-
fiesta su interesar de intervenir en la esfera familiar y brindar protecciones a las personas sin 
considerar como requisito el poseer determinado estado civil, estableciendo la no discriminación 
por estado civil.

• El acto discriminatorio afecta los derechos y libertades fundamentales de la mujer.

A partir de la CEDAW, la discriminación que padecen las mujeres en sus vidas privadas, en el marco 
de sus vínculos familiares y personales, adquiere el grado de preocupación internacional y puede 
acarrear la responsabilidad internacional de los Estados Partes, si no protegen adecuadamente a las 
mujeres de la discriminación dentro de sus fronteras.

Los Estados están obligados a condenar la discriminación y la violencia contra la mujer en todas sus 
formas, y a adoptar por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eli-
minar la discriminación contra la mujer, así como políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia que se ejerce en su contra3. Como consecuencia deben:

•	 Modificar	o	derogar	 las	 leyes,	 reglamentos,	usos	y	prácticas	que	discriminen	contra	
las	mujeres	o	cuya	vigencia	coadyuve	a	la	permanencia	o	agrave	la	violencia	contra	la	
mujer.	
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Ello supone modificar diversas normas discriminatorias pero también superar la fragilidad de los pro-
cedimientos que no garantizan realmente los derechos de las mujeres.  

•	 Garantizar	la	protección	efectiva	frente	a	la	discriminación	y	a	la	violencia	contra	la	mujer

En general los sistemas judiciales no son sensibles al género. En la formación de los abogados y de 
los magistrados suelen estar ausentes las normas internacionales relacionadas con los derechos de 
las mujeres, porque no se consideran normas de derechos humanos. Observamos que en la realidad 
NO EXISTE protección efectiva de las mujeres frente a la violencia y a la discriminación.

•	 Adoptar	medidas	temporales	de	acción	afirmativa	para	acelerar	el	 logro	de	la	igualdad	
real

Las exigencias de igualdad real condujeron al planteamiento de medidas de trato diferenciado por 
género, conocidos como medidas de acción positiva y de discriminación inversa, aunque Alda Facio4 
prefiere llamarlas medidas correctivas. Estas acciones están orientadas a la erradicación de la discri-
minación directa e indirecta y tienen como objetivo promover la igualdad, eliminando las desigualda-
des de hecho o reales, siendo por tanto efectivamente, medidas destinadas a corregir una injusticia 
social.    

El camino recorrido por el movimiento de mujeres a partir de la segunda mitad del siglo XX, condujo a 
la visibilización de la problemática específica de las mujeres unida a necesidades de reconocimiento, 
protección y defensa de sus derechos. Pero también colocó otra demanda clave: la inclusión de los 
derechos de las mujeres como parte de los derechos humanos a fin de lograr el máximo de protección 
que puede brindar un Estado, no sólo frente a perpetraciones directas por parte de sus funcionarios, 
sino también frente a aquellas situaciones en las que no cumple con su deber de dar la protección 
y garantías necesarias en las relaciones interpersonales, cuando no actúa con la “debida diligencia” 
para proteger tales derechos.
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2. Texto de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos funda-
mentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no dis-
criminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 
sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la 
obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre 
y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el 
hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del 
respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones 
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo 
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la 
alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 
satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equi-

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, 
por la Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27
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dad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la 
mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre 
y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión inter-
nacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales 
y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control inter-
nacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mu-
tuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como 
el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el 
desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condi-
ciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar 
del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función tanto del 
padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de 
la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños 
exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discrimina-
ción contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discrimina-
ción en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a)   Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legis-
lación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio;
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b)  Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondien-
tes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c)   Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d)   Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que 
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e)   Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practica-
da por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f)   Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o dero-
gar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;

g)   Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer. 

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para ase-
gurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con 
el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma 
definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mante-
nimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a)  Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en fun-
ciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b)  Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto 
a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos cons-
tituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para supri-
mir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.
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Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a:

a)  Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b)  Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocu-
par cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamenta-
les;

c)  Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 
en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un ex-
tranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente 
la nacionalidad de la esposa, la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del 
cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a)   Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, ac-
ceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las 
categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la ense-
ñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos 
de capacitación profesional;

b)  Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del 
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;

c)  La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos 
los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de 
otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la mo-
dificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;
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d)  Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estu-
dios;

e)  Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los 
programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes 
posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f)  La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g)  Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;

h)  Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la 
familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular:

a)  El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b)  El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos cri-
terios de selección en cuestiones de empleo;

c)  El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 
empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico;

d)  El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 
trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del 
trabajo;

e)  El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f)  El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegu-
rar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a)  Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b)  Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables 
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c)  Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la partici-
pación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una 
red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d)  Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3.  La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revi-
sada, derogada o ampliada según corresponda.
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Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la pla-
nificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcio-
nando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia.

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a)  El derecho a prestaciones familiares;

b)  El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;

c)  El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la 
vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y 
el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo 
en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegu-
rar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a)  Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;

b)  Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento 
y servicios en materia de planificación de la familia;

c)  Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d)  Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 
relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los 
servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e)  Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las opor-
tunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f)  Participar en todas las actividades comunitarias; 

g)  Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las 
tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasenta-
miento;

h)  Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunica-
ciones.
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Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la 
del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le recono-
cerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato 
igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto 
jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su resi-
dencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particu-
lar, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a)  El mismo derecho para contraer matrimonio;

b)  El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albe-
drío y su pleno consentimiento;

c)  Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolu-
ción;

d)  Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial;

e)  Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les per-
mitan ejercer estos derechos; 

f)  Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g)  Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;

h)  Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 
medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.
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Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se 
establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en ade-
lante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho 
y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos 
de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se 
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas 
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convoca-
da por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para 
la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado 
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, 
expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones 
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación 
del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos de 
los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para 
que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de 
otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y 
sobre los progresos realizados en este sentido:
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a)  En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se 
trate;

b)  En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimien-
to de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19 

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas 
para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente 
Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los 
Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe 
del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación 
de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más condu-
cente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional 
para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.
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Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositaran 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efec-
tuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión 
de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan 
de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de rati-
ficación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de 
las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Conven-
ción.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos efec-
tos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. 
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al 
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su ad-
hesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. 
Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa reserva.
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo po-
drá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención.
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Un Protocolo Facultativo u Opcional, es un mecanismo jurídico, adjunto a un tratado, convenio, con-
vención o pacto, que introduce aspectos no contemplados en la convención o pacto a que se refiere. 
Es un documento que está abierto a la ratificación por parte de aquellos estados que ya lo hicieron 
con la convención o pacto. Se denomina opcional o facultativo porque los estados no tienen la obli-
gación de ratificarlo, aunque ya lo hubieran hecho con la convención o pacto5 

La aprobación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, constituyó, sin duda, un paso importante hacia la reivindicación de los derechos humanos de 
las mujeres. Sin embargo, existía una deuda pendiente: aprobar un Protocolo Facultativo que pusiera 
a esta Convención en igualdad de condiciones con otros instrumentos internacionales.

El 6 de octubre de 1999 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Protocolo Facul-
tativo de la CEDAW por Resolución A/54/4 , estableciéndose mecanismos mínimos de exigibilidad 
y equiparando a la CEDAW con otros instrumentos de derechos humanos, que cuentan con el me-
canismo de denuncias, como  son: El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Primer 
Protocolo facultativo),  La Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial 
(Artículo 14) y La Convención Contra la Tortura y Otros Castigos o Tratos Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

El Protocolo Facultativo reconoce al Comité CEDAW una nueva competencia para recibir y considerar 
comunicaciones presentadas en razón de violaciones a los derechos reconocidos en la Convención. 
Fue ratificado por el Estado peruano el 9 de abril del 2001. El Protocolo Facultativo establece:

a) La posibilidad de presentar “comunicaciones”, en el marco del Artículo 2, lo que significa que 
algunas de las personas habilitadas por el propio Protocolo denuncien a un Estado Parte por la 
violación de uno o más derechos consagrados de la Convención. 

5  Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Convención CEDAW y Protocolo Facultativo. Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer / Instituto Interamericano de Derechos Humanos - 2 ed. – San José, C.R. : Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, 2004. 296 p.

3. El Protocolo Facultativo 
de la CEDAW
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b) Un “procedimiento de investigación”, en el marco del cual el propio Comité puede iniciar una 
actuación, al tomar conocimiento de “información fidedigna en la que se indique una violación 
grave o sistemática” de los derechos enunciados en la Convención 

En el Artículo 1 y subsiguientes del Protocolo Facultativo, también, se establece la competencia del 
Comité CEDAW para efectuar recomendaciones y correctivos, determinar compensaciones por da-
ños, y lo consagra como único intérprete de la CEDAW. 
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Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos fun-
damentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres, 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III). se procla-
ma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas 
en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de 
sexo, 

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer4 (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación contra 
la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer, 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de to-
dos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para 
evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades, 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

 Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar las 
comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2. 

Artículo 2 

 Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo 
la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 

4. Texto del Protocolo Facultativo 
de la CEDAW

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 
de 6 de octubre de 1999
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de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, 
se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 
consentimiento. 

Artículo 3 

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá 
comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el pre-
sente Protocolo. 

Artículo 4 

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agotado 
todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

 a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales; 

 b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 

 c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 

 d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 

 e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen produ-
ciéndose después de esa fecha. 

Artículo 5 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, 
en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen ur-
gente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños 
irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo, 
ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 

Artículo 6 

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado 
Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele su 
identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confi-
dencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o 
declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere 
adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

Artículo 7 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de 
toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por 
el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo. 
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3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, con-
juntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas. 

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomen-
daciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, 
especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opiniones 
y recomendaciones del Comité. 

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas 
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si 
las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más adelante 
el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención. 

Artículo 8 

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un 
Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a 
colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha 
información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, así 
como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más 
de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al Comité. 
Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita 
a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observacio-
nes y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración 
del Estado Parte. 

Artículo 9 

1. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de pre-
sentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que 
hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente 
Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es 
necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la ad-
hesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Secretario General. 

Artículo 11 

 Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que 
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se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de 
cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo. 

Artículo 12 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la Convención, 
un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 13 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente Pro-
tocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y 
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese 
Estado Parte. 

Artículo 14 

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le confiere 
el presente Protocolo. 

Artículo 15 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la Conven-
ción, la haya ratificado o se haya adherido a ella. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la Con-
vención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en 
vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 17 

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

Artículo 18 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las en-
miendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los 
Estados Partes para examinar las propuestas y sometarlas a votación.  Si un tercio al menos de los 
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
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presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 19 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 
seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándo-
se a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, 
con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

Artículo 20 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados: 

 a)   Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 

 b)   La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del artículo 
18; 

 c)  Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 

Artículo 21 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a 
todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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Este Comité fue establecido por el Artículo 17 de la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación 
de sus disposiciones. 

El Comité está integrado por 23 expertas con mandatos de cuatro años de duración y que desempe-
ñan el cargo a título personal y no como delegadas o representantes de sus países de origen. Estas 
expertas son elegidas por sufragio secreto de una lista de personas “de gran prestigio moral y compe-
tencia en la esfera abarcada por la Convención”, propuestas por los Estados Partes. En este sufragio 
se tiene en cuenta la distribución geográfica equitativa y la representación de diversas civilizaciones 
y sistemas jurídicos. 

El Comité difiere de otros órganos de Tratados de Humanos en que desde su creación y con una sola 
excepción, ha estado integrado exclusivamente por mujeres. Los miembros proceden y siguen proce-
diendo de una gran variedad de medios profesionales. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 21 de la CEDAW, el Comité puede hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general. Hasta la fecha el Comité ha adoptado un total de 25 recomendaciones generales. El Comité 
se reúne durante dos semanas todos los años.

La función del Comité es servir de sistema de vigilancia de la aplicación de la Convención por los 
Estados que la hubieren ratificado o se hubieren adherido a ella, a través del examen de los informes 
presentados por los Estados Partes. También puede invitar a organismos especializados de las Na-
ciones Unidas a que envíen informes para su estudio y puede recibir información de organizaciones 
no gubernamentales. 

El Comité CEDAW tenía originalmente dos procedimientos establecidos, los que se han complemen-
tado con las disposiciones del Protocolo facultativo:

A) El procedimiento de Informes

Los Estados parte deben presentar un informe nacional al Comité dentro del año siguiente a su acce-
sión o ratificación de la CEDAW, y posteriormente cada 4 años o cuando el Comité se lo solicite. En 

6  http://www.cinu.org.mx/temas/mujer/cedaw.htm

5. El Comité para la Eliminación 
de la discriminación contra la Mujer
CEDAW6
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los informes, los Estados deben indicar las medidas que han adoptado para dar efecto a las previsio-
nes de la CEDAW. El Comité discute dichos informes con representantes del Gobierno y explora las 
posibles futuras  acciones de dichos países y plantea recomendaciones al país.

B) El procedimiento interestatal

En virtud del artículo 29 de la CEDAW, dos o más Estados parte pueden someter sus litigios sobre la 
interpretación y la aplicación de la CEDAW a arbitraje, y si el litigio no se resuelve, podrá ser sometido 
al Tribunal Internacional de Justicia. Este procedimiento está sujeto a un gran número de reservas y 
no se ha llegado a utilizar jamás.
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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 1 (1986) Sobre la oportunidad y contenidos de los Informes periódicos de los 
Estados

Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán abarcar la 
situación existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán informes por lo me-
nos cada cuatro años después. Los informes deberán incluir los obstáculos encontrados para aplicar 
plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 2 (1987) Insiste que los Estado cumplan con la Recomendación General Nº 1

El Comité recomienda que los Estados Partes preparen sus informes con arreglo al artículo 18 de la 
Convención y sigan las Orientaciones Generales aprobadas en la Recomendación general Nº 1.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 3 (1987) Sobre responsabilidades de los Estados en la eliminación de prejuicios 
y prácticas discriminatorias contra la mujer

El Comité CEDAW insta a todos los Estados Partes a adoptar de manera efectiva programas de edu-
cación y divulgación que contribuyan a eliminar los prejuicios y prácticas corrientes que obstaculizan 
la plena aplicación del principio de igualdad social de la mujer.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 4 (1987) sobre las reservas a las CEDAW

El Comité CEDAW expresa su preocupación con respecto al considerable número de reservas in-
compatibles con el objeto y la finalidad de la Convención, y acoge con beneplácito la decisión de los 
Estados Partes de examinar las reservas y sugiere que todos los Estados Partes interesados vuelvan 
a examinar sus reservas con miras a retirarlas.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 5 (1988) sobre las Medidas especiales temporales

El Comité CEDAW considera que existe la necesidad de que se tomen disposiciones para aplicar 
plenamente la Convención introduciendo medidas tendentes a promover de facto la igualdad entre el 
hombre y la mujer, y recomienda que los Estados Partes hagan mayor uso de medidas especiales de 
carácter temporal como la acción positiva, el trato preferencial o los sistemas de cupos para que la 
mujer se integre en la educación, la economía, la política y el empleo.

6. RECOMENDACIONES GENERALES 
DEL COMITÉ CEDAW
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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 (1988) Mecanismo nacional efectivo y publicidad

Recomienda que se establezcan o refuercen mecanismos, instituciones o procedimientos nacionales 
efectivos, a un nivel gubernamental elevado y con recursos, compromisos y autoridad suficientes, que 
se tomen medidas apropiadas para que se difunda la CEDAW en los idiomas que use el país.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 7 (1988) Recursos

Recomienda a los Estados que tomen todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar que 
el Comité disponga de recursos y servicios adecuados, que le presten asistencia en el desempeño de 
las funciones conferidas por la Convención.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 8 (1988) sobre la representación de las mujeres

Recomienda a los Estados Partes que a fin de conseguir la plena aplicación del artículo 8 de la Con-
vención y garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, 
den a las mujeres la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar 
en las actividades de las organizaciones internacionales.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 9 (1989) Estadísticas relativas a la condición de la mujer

Recomienda a los Estados Partes que hagan todo lo posible para asegurar que sus servicios es-
tadísticos nacionales encargados de planificar los censos nacionales y otras encuestas sociales y 
económicas formulen cuestionarios de manera que los datos puedan desglosarse por sexo, en lo 
que se refiere a números absolutos y a porcentajes, para que los usuarios puedan obtener fácilmente 
información sobre la situación de la mujer en el sector concreto en que estén interesados.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 10 (1989) Décimo aniversario de la aprobación de la CEDAW

Recomienda que los Estados Partes den publicidad a la Convención invitando a las organizaciones 
femeninas de sus países a que cooperen en las campañas. Recomiendan asimismo fomentar la 
adopción de medidas para asegurar la plena aplicación de los principios de la Convención.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 11 (1989) Servicios de asesoramiento técnico sobre las obligaciones en mate-
ria de presentación de informes

Recomienda a las naciones Unidas que se realicen cursos de capacitación para los países que ex-
perimenten las más serias dificultades en el cumplimiento de sus obligaciones de presentar informes 
con arreglo a instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos,

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 12 (1989) Violencia contra la mujer

El Comité, considerando que los artículos 2, 5, 11, 12 y 16 de la CEDAW obligan a los Estados 
Partes a proteger a la mujer contra cualquier tipo de violencia que se produzca en la familia, en el 
trabajo o en cualquier otro ámbito de la vida social, recomienda que los Estados Partes que inclu-
yan en sus informes periódicos al Comité información sobre: 1) La legislación vigente para proteger 
a la mujer de cualquier tipo de violencia en la vida cotidiana, 2) Medidas adoptadas para erradicar 
esa violencia; 3) Servicios de apoyo a las mujeres que sufren agresiones o malos tratos; 4) Datos 
estadísticos sobre la frecuencia de cualquier tipo de violencia contra la mujer y sobre las mujeres 
víctimas de la violencia.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 13 (1989) Igual remuneración por trabajo de igual valor

El Comité,  considera que, si bien los informes de los Estados Partes indican que el principio de igual 
remuneración por trabajo de igual valor ha sido aceptado en la legislación de muchos países, aún es 
necesario realizar actividades para que se aplique, a fin de superar la segregación por sexos en el 
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mercado de trabajo. Recomienda a los Estados que: 1) Ratifiquen el Convenio Nº 100 de la OIT, 2) 
Consideren la posibilidad de estudiar, fomentar y adoptar sistemas de evaluación del trabajo sobre 
la base de criterios neutrales en cuanto al sexo que faciliten la comparación del valor de los trabajos 
de distinta índole en que actualmente predominen las mujeres con los trabajos en que actualmente 
predominen los hombres; 3) Que apoyen,  la creación de mecanismos de aplicación y fomenten los 
esfuerzos de las partes en los convenios colectivos pertinentes por lograr la aplicación del principio 
de igual remuneración por trabajo de igual valor.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 14 (1990) Circuncisión femenina

El Comité, preocupado por la continuación de la práctica de la circuncisión femenina, recomienda a 
los Estados: 1) Que adopten medidas apropiadas y eficaces encaminadas a erradicar la práctica de 
la circuncisión femenina. 2) Que incluyan en sus políticas nacionales de salud estrategias adecuadas 
orientadas a erradicar la circuncisión femenina, 3) Que soliciten asistencia, información y asesora-
miento para apoyar los esfuerzos para eliminar las prácticas tradicionales perjudiciales.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 15 (1990) Necesidad de evitar la discriminación contra la mujer en las estrate-
gias nacionales de acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

El Comité, habiendo examinado la información señalada sobre los posibles efectos de la pandemia 
mundial del SIDA y de las estrategias de lucha contra este síndrome sobre el ejercicio de los dere-
chos de la mujer, recomienda a los Estados Partes: 1) Que intensifiquen las medidas de difusión de 
información para que el público conozca el riesgo de infección con el VIH y el SIDA, sobre todo para 
las mujeres y los niños, así como los efectos que acarrean para éstos; 2) Que, en los programas de 
lucha contra el SIDA, presten especial atención a los derechos y necesidades de las mujeres y los 
niños y a los factores que se relacionan con la función de reproducción de la mujer y su posición 
subordinada en algunas sociedades, lo que la hace especialmente vulnerable al contagio del VIH; 3) 
Que aseguren que la mujer participe en la atención primaria de la salud y adopten medidas orientadas 
a incrementar su papel de proveedoras de cuidados, trabajadoras sanitarias y educadoras en materia 
de prevención de la infección con el VIH.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 16 (1991) Mujeres que trabajan sin remuneración en empresas familiares rura-
les y urbanas

El Comité, teniendo en cuenta que en los Estados Partes hay un alto porcentaje de mujeres que tra-
bajan sin remuneración ni seguridad social ni prestaciones sociales en empresas que suelen ser de 
propiedad de un varón de la familia y afirmando que el trabajo no remunerado constituye una forma 
de explotación de la mujer que es contraria a la Convención, recomienda que los Estados: 1) Que 
incluyan en sus informes al Comité información sobre la situación jurídica y social de las mujeres que 
trabajan sin remuneración en empresas familiares; 2) Reúnan datos estadísticos relacionados con 
las mujeres que trabajan sin remuneración, seguridad social ni prestaciones sociales en empresas de 
propiedad de un familiar,  3) Tomen las medidas necesarias para garantizar remuneración, seguridad 
social y prestaciones sociales a las mujeres que trabajan sin percibir tales prestaciones en empresas 
de propiedad de un familiar.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 17 (1991) Medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de 
la mujer y su reconocimiento en el producto nacional bruto

El comité recomienda a los Estados Partes que:

a) Alienten y apoyen las investigaciones y los estudios experimentales destinados a medir y valorar el 
trabajo doméstico no remunerado de la mujer, por ejemplo realizando encuestas sobre el empleo del 
tiempo como parte de sus programas de encuestas nacionales sobre los hogares y reuniendo datos 
estadísticos desglosados por sexo relativos al tiempo empleado en actividades en el hogar y en el 
mercado de trabajo;
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b) De conformidad con las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer y de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer, adopten medidas encaminadas a cuantificar el trabajo doméstico no remunera-
do de la mujer e incluirlo en el producto nacional bruto;

c) Incluyan en sus informes presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención información 
sobre las investigaciones y los estudios experimentales realizados para medir y valorar el trabajo 
doméstico no remunerado de la mujer, así como sobre los progresos logrados en la incorporación de 
dicho trabajo en las cuentas nacionales.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 18 (1991) Mujeres con discapacidad

El Comité recomienda que los Estados incluyan en sus informes periódicos información sobre las 
mujeres con discapacidad y sobre las medidas adoptadas para hacer frente a su situación particular, 
incluidas las medidas especiales para que gocen de igualdad de oportunidades en materia de educa-
ción y de empleo, servicios de salud y seguridad social y asegurar que puedan participar en todos los 
aspectos de la vida social y cultural.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 19 (1992) La violencia contra la mujer

Observaciones generales

El artículo 1 de la Convención define la discriminación contra la mujer. Esa definición incluye la vio-
lencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta 
en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental 
o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. La 
violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones de la Convención, sin tener en cuenta si 
hablan expresamente de la violencia.

La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y sus liber-
tades fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos convenios de derechos 
humanos, constituye discriminación, como la define el artículo 1 de la Convención.

La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas, pero la discriminación 
no se limita a los actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los incisos e) y f) del artí-
culo 2 y el artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho 
internacional y de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser respon-
sables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de 
los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas.

Recomendaciones concretas a los Estados

a)  Que adopten medidas apropiadas y eficaces para combatir los actos públicos o privados de 
violencia por razones de sexo.

b)  Que velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la violación, los 
ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas 
las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las víctimas protec-
ción y apoyo apropiados. Es indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los 
agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que apliquen la Convención.

c)  Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y la investigación de la amplitud, las 
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causas y los efectos de la violencia y de la eficacia de las medidas para prevenir y responder a 
ella.

d)  Que se adopten medidas eficaces para garantizar que los medios de comunicación respeten a 
la mujer y promuevan el respeto de la mujer.

e)  Que en sus informes individualicen la índole y el alcance de las actitudes, costumbres y prác-
ticas que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de violencia que engendran. Se debe 
informar sobre las medidas que hayan tomado para superar la violencia y sobre los resultados 
obtenidos.

f)  Se adopten medidas eficaces para superar estas actitudes y prácticas. 

g)  Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata de mujeres y la explotación 
sexual.

h)  Que describan la magnitud de todos estos problemas y las medidas, hasta disposiciones pe-
nales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se hayan adoptado para proteger a las 
mujeres que se prostituyan o sean víctimas de trata y de otras formas de explotación sexual. 
También deberá darse a conocer la eficacia de estas medidas.

i)  Que prevean procedimientos eficaces de denuncia y reparación, la indemnización inclusive.

j)  Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre las 
medidas adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de vio-
lencia o coacción en el lugar de trabajo.

k)  Que establezcan o apoyen servicios destinados a las víctimas de violencia en el hogar, violacio-
nes, violencia sexual y otras formas de violencia contra la mujer, entre ellos refugios, el empleo 
de trabajadores sanitarios especialmente capacitados, rehabilitación y asesoramiento.

l)  Que adopten medidas para poner fin a estas prácticas y tengan en cuenta las recomendaciones 
del Comité sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) 

m) Que tomen medidas para impedir la coacción con respecto a la fecundidad y la reproducción, y 
para que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedimientos médicos riesgosos, como 
abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en materia de control de la natalidad.

n)  Que den a conocer en sus informes la amplitud de estos problemas e indiquen las medidas que 
hayan adoptado y sus resultados.

o)  Que garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la violencia sean asequi-
bles a las mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios especiales a las comunidades 
aisladas.

p)  Que las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las oportunidades de capacita-
ción y empleo y la supervisión de las condiciones de trabajo de empleadas domésticas.

q)  Que informen acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, la amplitud y la índole 
de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de apoyo y otros servicios y 
la posibilidad de conseguirlos, y acerca de la eficacia de las medidas para superar la violencia.

r)  Que adopten las siguientes medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la 
familia: 

i)   sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el ho-
gar;

ii)   legislación que elimine la defensa del honor como justificación para atacar a las mujeres de 
la familia o darles muerte;
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iii)  servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas de rehabilitación, para garantizar 
que las víctimas de violencia en la familia estén sanas y salvas;

iv)  programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar;

v)  servicios de apoyo para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de abuso 
deshonesto.

s) Que informen acerca de la amplitud de la violencia en el hogar y el abuso deshonesto y sobre 
las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado.

t)   Que adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para proteger 
eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas: 

i)  medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para 
protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la familia, la 
violencia sexual y el hostigamiento en el lugar de trabajo;

ii)  medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar las 
actitudes relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer;

iii)  medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo 
para las mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de serlo.

Se trata de una recomendación extensa cuya lectura íntegra recomendamos a quienes se interesen 
por el tema.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 20 (1992) Reservas formuladas en relación con la Convención

El Comité recomendó que, en relación con los preparativos de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos que se celebrará en 1993, los Estados: 

a) Planteen la cuestión de la validez y los efectos jurídicos de las reservas formuladas en relación 
con reservas respecto de otros tratados de derechos humanos;

b)  Vuelvan a examinar esas reservas con vistas a reforzar la aplicación de todos los tratados de 
derechos humanos;

c)  Consideren la posibilidad de introducir un procedimiento para la formulación de reservas en 
relación con la Convención comparable a los de otros tratados de derechos humanos.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 21 (1994) La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares

El comité plantea comentarios y observaciones a diversos temas relacionados con la familia como pro-
piedad, estructura de las familias, violencia en las sucesiones, entre otros y recomienda a los Estados 
introducir medidas destinadas a alentar la plena observancia de los principios de la Convención, espe-
cialmente cuando el derecho religioso o privado o las costumbres choquen con ellos. Se trata de una 
recomendación extensa cuya lectura íntegra recomendamos a quienes se interesen por el tema.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 22 (1995) Enmienda del artículo 20 de la Convención

El Comité, recomienda que los Estados Partes consideren favorablemente la posibilidad de enmen-
dar el artículo 20 de la Convención con respecto al tiempo de reuniones del Comité, para que pueda 
reunirse anualmente por el período que sea necesario para que desempeñe eficazmente sus funcio-
nes con arreglo a la Convención, sin restricciones específicas excepto las que pueda establecer la 
Asamblea General.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 23 (1997) Vida política y pública

Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las medidas apropiadas, hasta promulgar la le-



41

gislación correspondiente que se ajuste a la Convención, a fin de garantizar que organizaciones como 
los partidos políticos y los sindicatos, a las que tal vez no se extiendan directamente las obligaciones 
en virtud de la Convención, no discriminen a las mujeres y respeten los principios contenidos en los 
artículos 7 y 8.

Los Estados Partes deben idear y ejecutar medidas temporales especiales para garantizar la igualdad 
de representación de las mujeres en todas las esferas que abarcan los artículos 7 y 8. Las medidas 
que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la eficacia incluyen, en virtud del párrafo a) del 
artículo 7, las que tienen por objeto: 

a)  Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de elección pública;

b)  Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia de este derecho y la 
forma de ejercerlo;

c)  Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los que se derivan del anal-
fabetismo, el idioma, la pobreza o los impedimentos al ejercicio de la libertad de circulación de 
las mujeres;

d)  Ayudar a las mujeres que tienen estas desventajas a ejercer su derecho a votar y a ser elegidas.

Se trata de una recomendación extensa cuya lectura íntegra recomendamos a quienes se interesen 
por el tema.

RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 24 (1999) Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud

El Comité, afirma que el acceso a la atención de la salud, incluida la salud reproductiva, es un de-
recho básico previsto en la CEDAW. Es deber de los Estados Partes de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a los servicios de atención médica, la información 
y la educación, ello entraña la obligación de respetar y proteger los derechos de la mujer en materia 
de atención médica y velar por su ejercicio. Los Estados Partes han de garantizar el cumplimiento 
de esas tres obligaciones en su legislación, sus medidas ejecutivas y sus políticas. También deben 
establecer un sistema que garantice la eficacia de las medidas judiciales. El hecho de no hacerlo 
constituirá una violación del artículo 12.

Los Estados Partes deben indicar en sus Informes, qué medidas han adoptado para garantizar el 
acceso oportuno a la gama de servicios relacionados con la planificación de la familia en particular y 
con la salud sexual y genésica en general. Se debe prestar atención especial a la educación sanitaria 
de los adolescentes, incluso proporcionarles información y asesoramiento sobre todos los métodos 
de planificación de la familia.

Los Estados Partes deberían ejecutar una estrategia nacional amplia para fomentar la salud de la 
mujer durante todo su ciclo de vida.

Los Estados Partes también deberían, en particular: 

a)  Situar una perspectiva de género en el centro de todas las políticas y los programas que afecten 
a la salud de la mujer y hacer participar a ésta en la planificación, la ejecución y la vigilancia de 
dichas políticas y programas y en la prestación de servicios de salud a la mujer;

b)  Garantizar la eliminación de todas las barreras al acceso de la mujer a los servicios, la edu-
cación y la información sobre salud, inclusive en la esfera de la salud sexual y genésica y, en 
particular, asignar recursos a programas orientados a las adolescentes para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades venéreas, incluido el virus de inmunodeficiencia humana/síndro-
me de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA);

c)  Dar prioridad a la prevención del embarazo no deseado mediante la planificación de la familia 
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y la educación sexual y reducir las tasas de mortalidad derivada de la maternidad mediante 
servicios de maternidad sin riesgo y asistencia prenatal. En la medida de lo posible, debería 
enmendarse la legislación que castigue el aborto a fin de abolir las medidas punitivas impuestas 
a mujeres que se hayan sometido a abortos;

d)  Supervisar la prestación de servicios de salud a la mujer por las organizaciones públicas, no 
gubernamentales y privadas para garantizar la igualdad del acceso y la calidad de la atención;

e)  Exigir que todos los servicios de salud sean compatibles con los derechos humanos de la mujer, 
inclusive sus derechos a la autonomía, intimidad, confidencialidad, consentimiento y opción con 
conocimiento de causa;

f)  Velar por que los programas de estudios para la formación de los trabajadores sanitarios inclu-
yan cursos amplios, obligatorios y que tengan en cuenta los intereses de la mujer sobre su salud 
y sus derechos humanos, en especial la violencia basada en el género.
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Las observaciones y recomendaciones que ha hecho el Comité de la CEDAW al Estado peruano, 
constituyen una importante herramienta para la vigilancia social de los derechos de las mujeres y 
son además un estándar mínimo que el Perú debe cumplir. Plantean también la agenda básica de 
la reforma legal y de las políticas necesarias contra la discriminación hacia la mujer. Por ese motivo, 
CLADEM pone a su disposición estos documentos en la espera que puedan ser empleados en pro 
de los derechos de las mujeres.

Muchas de las Observaciones y recomendaciones que emite el Comité, se basan en los Informes 
alternativos que presentan las Organizaciones no gubernamentales. Es así que CLADEM presentó el 
Informe alternativo al sexto informe periódico del Perú y muchas de sus sugerencias forman parte de 
las ahora recomendaciones del Comité CEDAW.

 

7. OBSERVACIONES GENERALES 
Y ESPECÍFICAS DEL COMITÉ CEDAW 
A LOS INFORMES PERIÓDICOS DEL 
ESTADO PERUANO
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7.1 Observaciones del Comité CEDAW al Primer 
Informe periódico presentado por el Estado peruano

En su 275ª sesión, celebrada el 27 de enero de 1995, el Comité examinó el segundo informe periódi-
co del Perú (CEDAW/C/13/Add.29). 

Observaciones generales 

402. Los miembros del Comité acogieron con agrado el hecho de que el Perú hubiera ratificado la 
Convención sin reservas, el hecho de que esa formara parte integrante de la legislación interna del 
país y que, en caso de conflicto, predominaran las disposiciones de la Convención. 

403. Los miembros observaron que en el segundo informe del Perú no se habían tenido en cuenta las 
observaciones formuladas por el Comité respecto del primer informe y que ni siquiera se atenía a las 
directrices del Comité. La representante destacó que, en 1990, cuando se elaboró el segundo infor-
me, la situación del país había sido especialmente difícil y había impedido que funcionaran normal-
mente diversas instituciones. Informó al Comité que en la elaboración de los informes subsiguientes 
se tendrían en cuenta las directrices. 

404. Cuando se presentó el informe inicial, el Comité, si bien reconocía las enormes dificultades que 
confrontaba el país, había pedido información más detallada respecto de la existencia de organizacio-
nes de mujeres. Los miembros tomaron nota de que en el presente informe no se proporcionaba infor-
mación pertinente al respecto. También preguntaron si se había publicado el informe. En respuesta a 
una pregunta de si se había consultado a las organizaciones no gubernamentales, la representante 
comunicó al Comité que en el Perú existían 110 organizaciones no gubernamentales de mujeres, 
incluidas ocho redes, y que se estaban organizando actividades en común para promover una nueva 
apreciación social de la mujer, la perspectiva de ambos sexos en las políticas sociales y económicas 
y la participación de la mujer en el proceso de adopción de decisiones. 

405. Los miembros expresaron su inquietud porque la falta de estadísticas oficiales sobre la condición 
jurídica y social de la mujer, a la que se refería el informe, era una fuente de prejuicio discriminatorio 
contra la mujer que impedía comprender la situación de ésta en el Perú. Deseaba saber qué hacía 
el Gobierno para actualizar o mejorar los datos relativos a la condición de la mujer. La representante 
respondió que en los informes siguientes se incluirían las estadísticas sobre la mujer que se habían 
reunido en el censo nacional de 1993. La Dirección de Estadística e Informática había establecido la 
Comisión Interinstitucional para el sistema de indicadores sociales sobre los niños, los jóvenes y las 
mujeres, a fin de elaborar y sistematizar las estadísticas relativas a esos grupos. 

406. En el contexto de las iniciativas de carácter jurídico que se habían adoptado desde la presen-
tación del informe inicial, un miembro preguntó cuál de las dos leyes, la No. 25011 o la No. 23506, 
ofrecían mejor protección contra la discriminación. La representante respondió que la ley No. 23506 
de habeas corpus y de amparo se había promulgado en 1982, y luego se había modificado en 1989 
mediante la ley No. 25011 y en 1992 por decreto legislativo No. 25433. En esas leyes, cuya aplica-
ción se podía lograr en virtud de la Constitución se procuraba garantizar la libertad individual para los 
hombres y las mujeres. En consecuencia, las mujeres podían lograr que se respetaran los derechos 
establecidos en la Convención en virtud de lo dispuesto en las leyes mencionadas. 
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Preguntas relativas a los artículos 

Artículo 2 

407. En el artículo 101 de la Constitución se estipula que los tratados internacionales suscritos por el 
Perú forman parte de la legislación nacional y, en consecuencia, la Convención, apoya y protege a la 
mujer contra todas las formas de discriminación. En respuesta a las preocupaciones planteadas por 
el Comité con respecto a la fuerza real de esa disposición, la representante dijo que, en la práctica, 
en la Constitución del Perú se estipulaba que los tratados internacionales concertados por el Perú for-
maban parte del derecho municipal y, en consecuencia, el artículo 2, en el que se establece que todos 
son iguales ante la ley sin discriminación alguna por razón de sexo, formaba parte de la legislación del 
país. Estuvo de acuerdo en que, a pesar del aumento en la integración de la mujer en la vida pública 
en el decenio de 1990, aún persistía la desigualdad de facto entre el hombre y la mujer. 

408. En respuesta a una pregunta sobre el contenido concreto de la cláusula sobre la igualdad en 
la ley política nacional de población y si se podía presentar un recurso ante los tribunales en caso 
de que la legislación nacional en materia de igualdad no se aplicara a nivel local, la representante 
dijo que en la ley política nacional de población se establecía la igualdad entre el hombre y la mujer 
en relación con la planificación de la familia y se estipulaba el derecho a presentar recursos ante los 
tribunales. 

409. En el informe se decía que algunas disposiciones relativamente secundarias del antiguo Código 
Civil, en relación con la mujer, se habían conservado en el nuevo Código promulgado en 1984. Los 
miembros del Comité pidieron información acerca de cuántos casos habían tenido ante sí los tribuna-
les con arreglo al nuevo Código Civil para poner fin a las actividades en que se discriminaba contra la 
mujer. La representante dijo que el Código Civil de 1936, en el que se discriminaba contra la mujer, se 
había reemplazado por el Código Civil de 1984 luego de la promulgación de la Constitución de 1979 y 
que los principales cambios introducidos en relación con la discriminación se relacionaban con la mu-
jer casada. La representante dijo al Comité que no se disponía de información acerca de los casos de 
discriminación o su enjuiciamiento por el poder judicial y que se requerían estudios a ese respecto. 

Artículo 3 

410. En cuanto a la nueva Constitución, que entró en vigor en diciembre de 1993, se habían ex-
presado algunas preocupaciones respecto de varios elementos, en particular el hecho de que el 
principio de la igualdad fundamental se había eliminado y se habían omitido los derechos económi-
cos, sociales y culturales de la categoría de derechos fundamentales. Asimismo, se señaló que, en 
general, el Estado ya no asumía la responsabilidad del bienestar social, por ejemplo, la prestación 
de servicios sanitarios, de educación y de redistribución de la tierra; cabía temer que todo ello 
tuviera consecuencias negativas para la mujer y hubiera afectado su situación. La representante 
recalcó que la Constitución política del Perú, de 1993, abarcaba capítulos sobre los derechos fun-
damentales de la persona, los derechos sociales y económicos y los derechos y deberes políticos. 
En esos tres capítulos se hacía referencia concreta al papel del Estado en la esfera del empleo, la 
salud, la educación, la seguridad, los servicios públicos y la infraestructura. Además, señaló que 
el Gobierno había dado prioridad a la eliminación de la pobreza mediante el establecimiento de un 
amplio programa de gastos públicos en educación, salud y justicia básica. En esa política social se 
hacía particular hincapié en los sectores más vulnerables de la población, en particular las mujeres 
y los niños. Además, en el artículo 4 de la Constitución se decía claramente que la comunidad y 
el Estado eran responsables de la protección de los niños abandonados, los adolescentes y las 
madres, así como de los ancianos. Luego de la promulgación de la Constitución de 1993, la tierra 
se distribuía mediante los mecanismos de mercado. 
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411. En cuanto a las preguntas sobre políticas integradas concretas en favor de la mujer, la repre-
sentante informó al Comité sobre la política oficial relativa a la mujer y sus objetivos, entre los que 
figuraban los siguientes: el acceso a la adopción de decisiones, la igualdad y equidad respecto de los 
beneficios del desarrollo, la igualdad con el hombre en cuanto a la participación política y la ciudada-
nía, la incorporación de la igualdad entre el hombre y la mujer en las principales políticas públicas y 
la eliminación de los estereotipos discriminatorios a nivel cultural y de actitudes. Asimismo, la repre-
sentante recalcó que el Gobierno coordinaba sus medidas con las de las organizaciones no guber-
namentales de mujeres, concretamente en materia de nutrición, salud y programas de educación, así 
como en las zonas rurales. Hizo también referencia a otras actividades de coordinación respecto de 
cuestiones concretas. 

412. En respuesta a la pregunta de si se había establecido una comisaría de mujeres y, de ser así, 
cómo funcionaba, la representante respondió que, desde 1988, el Gobierno había establecido 12 
comisarías de mujeres. Esas oficinas, que contaban con el apoyo de las organizaciones no guberna-
mentales de mujeres, brindaban a las mujeres afectadas asesoramiento jurídico, psicológico y social. 
Esas medidas contaban con el apoyo de las organizaciones no gubernamentales de mujeres. 

Artículo 5 

413. Los miembros del Comité observaron que las organizaciones de derechos humanos habían do-
cumentado casos de violación de mujeres en las zonas rurales y de mujeres indígenas en las zonas 
afectadas por disturbios civiles. Había informes de 40 casos de violaciones presuntamente cometi-
das por las fuerzas de seguridad durante los interrogatorios en esas zonas. Se había estimado que 
solamente el 10% de todas las víctimas de violaciones informaban oficialmente sobre esos delitos, 
porque era difícil enjuiciar a los culpables. Asimismo, había informes sobre violaciones cometidas por 
miembros de Sendero Luminoso. En respuesta a los pedidos de información adicional acerca de las 
causas de la violencia experimentada por esas mujeres y de las medidas preventivas adoptadas, la 
representante informó al Comité que, según las investigaciones realizadas por el Gobierno y las or-
ganizaciones no gubernamentales, las mujeres habían sido víctimas de las actividades terroristas de 
Sendero Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru así como, en algunos casos, de las 
fuerzas policiales de seguridad. Estaban en curso las investigaciones para castigar esos delitos. 

414. Las organizaciones no gubernamentales del Perú han reunido datos muy detallados sobre la vio-
lencia contra la mujer, por lo que los miembros del Comité deseaban saber qué medidas o iniciativas 
concretas había adoptado el Gobierno para proteger los derechos humanos fundamentales y la dig-
nidad de la mujer, así como la integridad física de sus ciudadanos. En su respuesta, la representante 
dijo que en la ley No. 26260, promulgada en 1993, se establecía el marco jurídico para hacer frente a 
la violencia en el hogar. Esa ley, que actualmente se aplicaba y difundía, se había visto acompañada 
del establecimiento, en la capital, de centros de asesoramiento a la mujer. Se estaban aplicando otras 
medidas, incluidos los cambios en los programas de enseñanza de las escuelas, las campañas para 
la difusión de la ley y de su importancia y el establecimiento de un mayor número de comisarías de 
mujeres. 

Artículo 6 

415. Una vez examinado el informe inicial, se había pedido nueva información respecto del alcance 
de la prostitución, el papel que desempeña la pobreza en ese fenómeno y las medidas adoptadas 
para combatirla, en particular el establecimiento de tarjetas de identificación sanitaria. Aunque en el 
informe se describía un inquietante aumento del número de mujeres que participan en el tráfico de 
drogas y en el terrorismo, no se hacía mención del problema de la prostitución, aunque aquellas dos 
actividades generalmente conducían a esta última. Se pidió a la representante que informase al Co-
mité de si las casas de prostitución estaban muy extendidas y si los exámenes médicos eran eficaces. 
La representante informó al Comité de que el Código Penal regulaba la prostitución e imponía contro-
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les sanitarios obligatorios. Destacó los estudios realizados por organizaciones no gubernamentales y 
los estudios previstos por el Gobierno para obtener más información y datos estadísticos sobre esta 
cuestión. La prostitución infantil estaba castigada por la ley. 

416. En respuesta a la pregunta de si el Ministerio de Justicia había tomado alguna medida para me-
jorar la condición de las mujeres reclusas, la representante dijo que las mujeres representaban casi 
el 10% del total de presos y que se las recluía en establecimientos penales exclusivamente para mu-
jeres, atendidos en su mayoría por funcionarias. La resolución No. 047-92-JUS del Tribunal Supremo 
especifica que los hijos de las internas hasta los 3 años de edad pueden alojarse en guarderías in-
fantiles independientes. Señaló que muchos de los dirigentes del movimiento terrorista eran mujeres. 
Señaló también que a esos efectos se estaban elaborando programas de capacitación en derechos 
humanos para oficiales de policía. 

Artículo 7 

417. En cuanto a las medidas concretas adoptadas por el Gobierno para aumentar la participación 
de las mujeres en el proceso de adopción de decisiones, la representante informó al Comité de que 
el Gobierno había designado a dos ministras y aumentado la visibilidad de la mujer nombrando a 
mujeres para cargos en diversos niveles de adopción de decisiones de la administración central y de 
sus órganos autónomos. 

418. Respecto de la solicitud de información concreta sobre las mujeres en los diversos sectores de 
los asuntos públicos y, especialmente en la política, la representante informó al Comité de que en 
1979 se había extendido el derecho de voto a los analfabetos, que en su mayoría son mujeres. No 
obstante, la participación política de la mujer era mínima y avanzaba con lentitud; citó estadísticas 
que demostraban que a nivel local, en provincias y en Lima, respectivamente, había un 5% y un 
11,6% de alcaldesas. En 1990, las mujeres representaban el 40% de los miembros del colegio profe-
sional de contables y entre el 20% y el 25% de los miembros de colegios profesionales de médicos, 
abogados, arquitectos y odontólogos. En cambio, señaló también que la crisis política había situado a 
muchas mujeres en puestos altos de importantes partidos políticos y que, en el nivel local, la pobreza 
y la violencia política habían dado a la mujer un papel directivo, en el que habían adquirido aptitudes 
de negociación y gestión. 

419. Se pidió a la representante información sobre el grado actual de participación de la mujer en el 
Parlamento en comparación con 1991. La representante informó al Comité de que en 1992 la propor-
ción de mujeres en el Congreso había aumentado en cierta medida respecto de épocas anteriores, y 
era a la sazón del 8%. 

Artículo 11 

420. Según el informe, el 81% de las mujeres estaban desempleadas o subempleadas. Los proble-
mas relativos al empleo femenino eran particularmente importantes, porque las mujeres eran jefes 
del 23% de los hogares peruanos. Su importancia radicaba también en el hecho de que las mujeres 
tenían acceso a diversos programas de enseñanza profesional y de capacitación. Al abordar las razo-
nes que explicaban los índices de desempleo de las mujeres, la representante hizo hincapié en que 
la pesada carga de las responsabilidades familiares seguía siendo un obstáculo en el empleo de las 
mujeres. Informó al Comité de que la sociedad civil había introducido variantes a las guarderías y que 
el Gobierno estaba cooperando con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para 
establecer guarderías infantiles y crear oportunidades de empleo a las mujeres. 

421. La representante informó al Comité de que se estaba aplicando la ley No. 24705 de 1987, que 
reconocía a las amas de casa como trabajadoras independientes y, en consecuencia, les permitía 
tener acceso a las prestaciones de salud y a pensiones de la seguridad social. 

422. En respuesta a una pregunta relativa a la proporción de mujeres que pueden acogerse a la pro-
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tección de la seguridad social, la representante dijo que el artículo 12 de la Constitución establecía 
que el Gobierno garantizaba seguridad social a todos. Las mujeres trabajadoras, por cuenta ajena o 
propia, tenían acceso a la seguridad social, así como las mayores de 55 años que hubieran contribui-
do al sistema de seguridad social durante al menos cinco años. 

423. Al preguntársele en qué sectores predominaban los hombres y las mujeres, la representante dijo 
que, en 1991, el 67% de las mujeres económicamente activas participaban en actividades del sector 
terciario. Ello representaba un aumento del 10% respecto de 1981. 

Artículo 12 

424. En razón de que la información sobre planificación de la familia y los servicios de asesoramiento 
son tareas de las que se encargan empresas privadas con financiación de organizaciones internacio-
nales, los miembros pidieron información sobre el porcentaje de población que utiliza la planificación 
de la familia, las características de esa población y las iniciativas emprendidas por el Gobierno en ese 
contexto. Respondiendo a las preguntas del Comité, la representante informó de que prácticamente 
todas las mujeres casadas tenían conocimientos acerca de los métodos de planificación de la familia. 
El 59% de las mujeres en edad de reproducción (15 a 44 años) había utilizado alguna forma de an-
ticonceptivo; 56% de ellas utilizaban métodos modernos y 44% prefería los tradicionales. El método 
del ciclo natural parecía gozar de mayor preferencia. Señaló que la elección del método guardaba 
relación directa con la zona (urbana o rural) y el grado de instrucción, ya que las mujeres que vivían 
en las ciudades y tenían un grado de instrucción elevado tendía a optar por los métodos modernos. 
En lo que respectaba a las actividades públicas relacionadas con esto, la representante informó al 
Comité de que el Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social, uno de los principales pro-
gramas destinados a eliminar la pobreza, había asignado 7% de su presupuesto al sector de la salud, 
principalmente para mejorar y ampliar los centros de salud. La representante señaló que a pesar de 
que la infraestructura de salud era insuficiente en esos momentos para atender a toda la población, el 
porcentaje de casos atendidos se había duplicado en los últimos 10 años. Las instituciones públicas 
encargadas de la planificación de la familia eran el Consejo Nacional de Población, el Ministerio de 
Salud Pública y el Instituto Peruano de Seguridad Social. 

425. Respondiendo a las preguntas relacionadas con la legislación sobre abortos y la práctica del 
aborto, la representante informó al Comité que en el Código Penal de 1991, que sustituyó al de 1924, 
se establecían penas de prisión de hasta dos años por practicarlo cualquiera que fuera el tipo de 
servicio de aborto ilegal. Declaró que el Gobierno del Perú consideraba el aborto un problema grave 
de salud pública y la causa principal de la mortalidad derivada de la maternidad, sobre todo entre las 
mujeres pobres. Añadió que la ley sólo preveía el aborto terapéutico que se podía practicar exclusi-
vamente en caso de riesgo para la salud o la vida de la madre. A los médicos se les imponía castigos 
más severos según si la mujer había consentido o no y si el aborto le había provocado lesiones o la 
muerte. 

426. Los miembros solicitaron información acerca de la política del país en materia de población, así 
como más datos estadísticos sobre la situación de la salud. También preguntaron si se disponía de 
datos acerca de la prevalencia de los métodos anticonceptivos. La representante citó estadísticas 
que demostraban que en 1993 la tasa de mortalidad derivada de la maternidad fue 261 por 100.000, 
lo que representaba una reducción respecto de la tasa de 321 registrada en 1981. Informó al Comité 
de que la tasa de mortalidad de mujeres sin instrucción era superior a la media nacional y más eleva-
da que 10 años atrás. Las principales causas eran el aborto y la falta de higiene. Las tasas estimadas 
de mortalidad infantil y de menores promediaron 64 y 92 por 1.000 respectivamente durante 1981-
1991. La representante informó al Comité de que en el Perú sólo la mitad de los partos contaban con 
asistencia de profesionales; en las zonas rurales, no obstante, el porcentaje disminuía a 18%. Señaló 
que el número de personas afectadas por el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) iba en aumento y que la cifra registrada en 1992-1993 superaba 
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el total correspondiente a 1983-1991. Dijo que la proporción de mujeres y niños entre los afectados 
estaba aumentando. Destacó que, a pesar de la creciente incidencia del VIH/SIDA, se prestaba poca 
atención a la enfermedad y que la reacción del sistema judicial y legal dejaba que desear. Informó al 
Comité de que, al detectarse por primera vez la enfermedad, sólo había una mujer por cada 20 hom-
bres afectados; actualmente la proporción es de una mujer por cada cuatro hombres. Señaló que este 
aumento reflejaba la vulnerabilidad social, biológica y epidemiológica de la mujer. 

Artículo 14 

427. Se ha dicho que la mayoría de las mujeres de las zonas rurales del Perú se ocupan de las formas 
más tradicionales de agricultura, en las que realizan las tareas más intrascendentes. Respondiendo a 
la pregunta de si se preveía adoptar alguna medida para mejorar esa situación, la representante dijo 
que las mujeres de las zonas rurales desempeñaban un papel primordial en sus comunidades, porque 
durante el decenio precedente muchos hombres habían muerto o migrado. Confirmó que la mayoría 
de las mujeres no realizaba actividades remuneradas. Señaló que el Gobierno estaba ejecutando un 
proyecto que reconocía los derechos de la mujer a tener acceso a la tierra que trabajaba directamente 
y, por consiguiente, acceso a la riqueza. Otro proyecto encaminado a facilitar la transferencia de tec-
nología a las zonas rurales, abarcaba la participación de la mujer como activista de divulgación. Dijo 
que se había creado una red dirigida por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) e integrada por diversas instituciones de los sectores público y privado para 
apoyar a la mujer rural. 

428. Algunos miembros expresaron preocupación por el hecho de que, en vista de que no se había 
llevado a efecto la descentralización que se pedía en el plan nacional de regionalización, las mujeres 
no podían participar en la adopción de decisiones. La representante recordó que la violencia y las 
crisis económicas habían inducido a la mujer rural a asumir diversas responsabilidades públicas. In-
sistió en que, durante el decenio anterior, el papel de la mujer y el concepto que la sociedad tenía de 
ella, así como las expectativas de las propias mujeres, habían cambiado. No obstante, señaló que, 
aunque la mujer estaba cada vez más integrada y era cada vez más aceptada en la vida pública, la 
igualdad de la mujer en el sector privado seguía siendo un problema. 

429. En respuesta a una pregunta sobre las medidas concretas adoptadas por el Gobierno para 
elevar el nivel de vida de la mujer indígena, la representante dijo que el Gobierno había dirigido sus 
esfuerzos primordialmente a apoyar las necesidades básicas de la mujer rural. En esos momentos, el 
Ministerio de Agricultura estaba elaborando programas para propiciar el acceso de la mujer a los re-
cursos. También estaba coordinando la red de organizaciones nacionales e internacionales de apoyo 
a la mujer rural, mediante la organización y la gestión del crédito. 

Artículo 16 

430. Algunos miembros del Comité pidieron información más detallada sobre el Código de la Fa-
milia, el divorcio y los criterios diferenciales respecto del adulterio del hombre y de la mujer. La re-
presentante informó al Comité de que en uno de los capítulos del Código Civil peruano que trataba 
sobre el divorcio no se hacía discriminación entre el hombre y la mujer. Respondiendo a preguntas 
sobre el pago de pensión después del divorcio, la representante dijo que se pagaba pensión, sin 
distinción de que fuera hombre o mujer, a la parte que contara con menos recursos económicos y 
esta obligación cesaba automáticamente cuando la persona que recibía la pensión contraía nuevas 
nupcias. 

431. Respondiendo a la solicitud del Comité de que se le suministraran estadísticas sobre el di-
vorcio y la custodia de los hijos (paterna, materna o de otra índole), la representante dijo que el 
Gobierno estaba compilando estadísticas sobre el tema y determinando las principales variables 
para estudiarlas.
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Comentarios finales del Comité 

Introducción 

432. El Comité encomió al Gobierno del Perú por haber ratificado sin reservas la Convención. No 
obstante, el informe no cumplía las directrices generales y no contenía algunos detalles importantes, 
como estadísticas comparadas en distintos períodos. Determinadas informaciones solicitadas por el 
Comité cuando se presentó el informe inicial no figuraban en el segundo informe periódico, como por 
ejemplo, información sobre la participación de las organizaciones de mujeres en la preparación del 
informe. 

Aspectos positivos 

433. El Comité tomó nota de que la Convención era parte integrante de la legislación nacional del 
Perú y que, en caso de conflicto, prevalecía la Convención. 

434. El Comité tomó nota de que, aunque en 1990 se había disuelto la Comisión Especial sobre los 
Derechos de la Mujer, en 1994 se estableció una Comisión Permanente sobre los Derechos de la 
Mujer y el Niño a fin de coordinar las actividades relativas a los derechos de la mujer. 

435. El Comité tomó nota de la promulgación de una ley sobre violencia en el hogar, que había recibi-
do el apoyo de muchos grupos de mujeres, y que complementaría la labor de la Comisaría de Policía 
para hacer frente a los casos de violencia contra la mujer. Igualmente, se había promulgado una ley 
que prohibía la discriminación a las mujeres embarazadas. 

436. El Comité tomó nota del aumento de las mujeres jueces en el Perú. 

Principales motivos de preocupación 

437. El Comité afirmó que la paz y el desarrollo eran objetivos esenciales para la promoción de los 
derechos de la mujer, aun en circunstancias en que el Gobierno intentaba superar una crisis política. 
Se manifestó preocupación por los efectos en las mujeres de determinados acontecimientos políticos 
ocurridos recientemente en el Perú, en particular las consecuencias para el ejercicio de sus libertades 
civiles. 

438. El Comité manifestó preocupación por los informes sobre casos de violación, violación en grupo 
y estupro documentados por organizaciones de derechos humanos, especialmente los que se produ-
cían en “zonas de emergencia” y que afectaban a las mujeres indígenas y a las campesinas. 

439. El Comité expresó especial preocupación por la difícil situación de las mujeres y los niños refu-
giados y desplazados en las zonas de reasentamiento. 

440. La alta tasa de desempleo de la mujer fue también motivo de preocupación del Comité. Esa si-
tuación había obligado a las mujeres a buscar empleo en el sector no estructurado y no tenían acceso 
al crédito, a las prestaciones sociales y al resto de la infraestructura de apoyo. 

441. El Comité observó con alarma que algunas mujeres recurrían al tráfico de drogas en pequeña 
escala como medio de supervivencia. 

442. Aunque cada vez era mayor el número de mujeres matriculadas en las universidades, el analfa-
betismo de las mujeres seguía siendo elevado. 

443. El estado sanitario de las mujeres y los niños en el Perú era motivo de grave preocupación para 
el Comité, en particular en lo concerniente a las altas tasas de mortalidad materna provocadas por 
abortos clandestinos.
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 Sugerencias y recomendaciones 

444. El Comité exhortó al Gobierno a que garantizara la prestación de servicios sociales tales como 
la enseñanza, el empleo y la salud, que afectaban notablemente a las mujeres. 

445. El Comité recomendó enérgicamente el fortalecimiento del Consejo Nacional de Derechos Hu-
manos en su investigación sobre los abusos de los derechos humanos cometidos contra mujeres de-
tenidas y civiles y recomendó que se actualizara y se clasificara por sexo la información del Registro 
Nacional de Detenidos y la relativa a casos de desapariciones forzadas. 

446. El Comité exhortó al Gobierno a que examinara las causas de las altas tasas de mortalidad 
materna provocadas por los abortos clandestinos y a que revisara la ley sobre el aborto, teniendo en 
cuenta las necesidades sanitarias de las mujeres y a que considerara la posibilidad de suspender la 
pena de prisión impuesta a las mujeres que se habían sometido a abortos ilícitos. 

447. El Comité sugirió además que el Gobierno solicitara la cooperación de asociaciones médicas, 
jueces y abogados a fin de considerar una utilización más amplia de la excepción terapéutica a la 
prohibición del aborto establecida en el código penal, en casos de peligro para la salud de la madre. 

448. El Comité recomendó que se adoptaran medidas más eficaces para acelerar la reintegración de 
las mujeres desplazadas y refugiadas en la sociedad. 

449. El Comité alentó al Gobierno del Perú a que tomara medidas para que el fortalecimiento de la 
familia contribuyera simultáneamente al fortalecimiento de los derechos individuales de la mujer y a 
una distribución igual de responsabilidades entre hombres y mujeres. 

450. El Comité recomendó que el órgano creado para coordinar las actividades sobre los derechos 
de la mujer se fortaleciera política y administrativamente a fin de coordinar las políticas públicas des-
tinadas a mejorar la situación y la posición de la mujer. 

451. El Comité pidió que el próximo informe se redactara de conformidad con las directrices sobre 
presentación de informes y que contuviera estadísticas comparadas. 
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7.2 Observaciones del Comité CEDAW al Segundo 
Informe periódico presentado por el Estado peruano

398. En su 275ª sesión, celebrada el 27 de enero de 1995, el Comité examinó el segundo informe 
periódico del Perú (CEDAW/C/13/Add.29). 

399. Al presentar el informe, la representante subrayó la importancia que el Gobierno del Perú asig-
naba a la aplicación de la Convención, que había ratificado en 1982. Informó a la Comisión que pre-
sentaba una versión actualizada del segundo informe periódico que se había presentado en 1991. 
La representante se concentró en las principales características de la sociedad peruana, destacó la 
amplia diferencia que existía entre las zonas rurales y urbanas, con leyes específicas para cada una 
y los esfuerzos por incluir esas diferencias en la Constitución de 1993, entre ellas, algunas antiguas 
costumbres de la población indígena. Destacó el hecho de que el terrorismo, la recesión económica y 
la hiperinflación habían llevado al país al borde del derrumbe, y que el Gobierno había reaccionado con 
medidas de emergencia para lograr la estabilidad política y la reconstrucción del país. Las principales 
medidas adoptadas comprendían cambios estructurales en la economía y las relaciones económicas 
internacionales, la promoción de los derechos humanos y la democracia y la aprobación de una nueva 
constitución adaptada a los cambios económicos, políticos y sociales ocurridos en los últimos años. La 
oradora señaló que la nueva Constitución se aplicaba mediante el desarrollo de normas e instituciones 
que aseguraran su viabilidad. A partir de 1993, se aplicaba un programa para la eliminación de la pobre-
za, financiado con cargo a recursos nacionales e internacionales, en las zonas más afectadas del país, 
que se concentraba especialmente en las esferas de la educación, la salud y la justicia. 

400. La representante informó acerca de los principales aspectos de la vida de la mujer en el Perú 
en la actualidad. La importancia pública de la mujer era evidente en el gran número que participaba 
a diversos niveles en el proceso de adopción de decisiones y como dirigentes de la comunidad. Ello 
se explicaba por el alto nivel de participación que habían tenido las mujeres en los últimos diez años, 
en calidad de profesionales y dirigentes de la comunidad, en las actividades de defensa contra la vio-
lencia y de atención de las necesidades básicas de la población. Informó que el Gobierno asignaba 
especial importancia a las organizaciones y organizaciones no gubernamentales de mujeres, para las 
que había promulgado una ley por la que se aseguraba el apoyo a sus actividades y la financiación de 
éstas. Informó al Comité que se había creado una Comisión Especial de los Derechos de la Mujer y el 
Niño en el Ministerio de Justicia. Esa Comisión, que tenía una función de coordinación entre el Estado 
y la sociedad civil, elaboraba y difundía estudios y fomentaba la defensa de los derechos humanos de 
las mujeres y los niños, así como modificaciones legislativas, y coordinaba y promovía las actividades 
relativas a la mujer y los niños en coordinación con el ejecutivo, la sociedad civil y las organizaciones 
internacionales. Además, evaluaba sus actividades y elaboraba una plataforma de acción para la 
mujer. La Comisión estaba integrada por miembros procedentes de instituciones estatales, la iglesia, 
el sector privado y las organizaciones no gubernamentales interesadas en las cuestiones relativas a 
las mujeres y los niños. 

401. La oradora señaló también que, como consecuencia del terrorismo, había un creciente número 
de mujeres jefas de hogar. Prácticamente se había alcanzado la igualdad en el acceso a la educación 
y las niñas representaban un 50% y un 40% de los estudiantes matriculados en la enseñanza primaria 
y secundaria, respectivamente. El acceso de la mujer al mercado de trabajo del sector estructurado 
continuaba limitado por sus responsabilidades familiares, que todavía no compartían los hombres. 
Aunque a nivel nacional la tasa de fecundidad había disminuido y un mayor número de mujeres co-
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nocía los métodos de contracepción, existía una amplia diferencia entre las zonas rurales y urbanas. 
Indicó que en la Constitución se preveía la igualdad entre el hombre y la mujer, que contaba con un 
evidente respaldo de carácter jurídico y, además, eran objeto de examen el Código Civil, el Código 
del Trabajo y el Código de Menores. El Gobierno había designado a un número cada vez mayor de 
mujeres en los niveles más altos del proceso de adopción de decisiones en todos los sectores del 
sistema ejecutivo, legislativo y judicial. 

Observaciones generales 

402. Los miembros del Comité acogieron con agrado el hecho de que el Perú hubiera ratificado la 
Convención sin reservas, el hecho de que esa formara parte integrante de la legislación interna del 
país y que, en caso de conflicto, predominaran las disposiciones de la Convención. 

403. Los miembros observaron que en el segundo informe del Perú no se habían tenido en cuenta las 
observaciones formuladas por el Comité respecto del primer informe y que ni siquiera se atenía a las 
directrices del Comité. La representante destacó que, en 1990, cuando se elaboró el segundo infor-
me, la situación del país había sido especialmente difícil y había impedido que funcionaran normal-
mente diversas instituciones. Informó al Comité que en la elaboración de los informes subsiguientes 
se tendrían en cuenta las directrices. 

404. Cuando se presentó el informe inicial, el Comité, si bien reconocía las enormes dificultades que 
confrontaba el país, había pedido información más detallada respecto de la existencia de organizacio-
nes de mujeres. Los miembros tomaron nota de que en el presente informe no se proporcionaba infor-
mación pertinente al respecto. También preguntaron si se había publicado el informe. En respuesta a 
una pregunta de si se había consultado a las organizaciones no gubernamentales, la representante 
comunicó al Comité que en el Perú existían 110 organizaciones no gubernamentales de mujeres, 
incluidas ocho redes, y que se estaban organizando actividades en común para promover una nueva 
apreciación social de la mujer, la perspectiva de ambos sexos en las políticas sociales y económicas 
y la participación de la mujer en el proceso de adopción de decisiones. 

405. Los miembros expresaron su inquietud porque la falta de estadísticas oficiales sobre la condición 
jurídica y social de la mujer, a la que se refería el informe, era una fuente de prejuicio discriminatorio 
contra la mujer que impedía comprender la situación de ésta en el Perú. Deseaba saber qué hacía 
el Gobierno para actualizar o mejorar los datos relativos a la condición de la mujer. La representante 
respondió que en los informes siguientes se incluirían las estadísticas sobre la mujer que se habían 
reunido en el censo nacional de 1993. La Dirección de Estadística e Informática había establecido la 
Comisión Interinstitucional para el sistema de indicadores sociales sobre los niños, los jóvenes y las 
mujeres, a fin de elaborar y sistematizar las estadísticas relativas a esos grupos. 

406. En el contexto de las iniciativas de carácter jurídico que se habían adoptado desde la presen-
tación del informe inicial, un miembro preguntó cuál de las dos leyes, la No. 25011 o la No. 23506, 
ofrecían mejor protección contra la discriminación. La representante respondió que la ley No. 23506 
de habeas corpus y de amparo se había promulgado en 1982, y luego se había modificado en 1989 
mediante la ley No. 25011 y en 1992 por decreto legislativo No. 25433. En esas leyes, cuya aplica-
ción se podía lograr en virtud de la Constitución se procuraba garantizar la libertad individual para los 
hombres y las mujeres. En consecuencia, las mujeres podían lograr que se respetaran los derechos 
establecidos en la Convención en virtud de lo dispuesto en las leyes mencionadas. 

Preguntas relativas a los artículos 

Artículo 2 

407. En el artículo 101 de la Constitución se estipula que los tratados internacionales suscritos por el 
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Perú forman parte de la legislación nacional y, en consecuencia, la Convención, apoya y protege a la 
mujer contra todas las formas de discriminación. En respuesta a las preocupaciones planteadas por 
el Comité con respecto a la fuerza real de esa disposición, la representante dijo que, en la práctica, 
en la Constitución del Perú se estipulaba que los tratados internacionales concertados por el Perú for-
maban parte del derecho municipal y, en consecuencia, el artículo 2, en el que se establece que todos 
son iguales ante la ley sin discriminación alguna por razón de sexo, formaba parte de la legislación del 
país. Estuvo de acuerdo en que, a pesar del aumento en la integración de la mujer en la vida pública 
en el decenio de 1990, aún persistía la desigualdad de facto entre el hombre y la mujer. 

408. En respuesta a una pregunta sobre el contenido concreto de la cláusula sobre la igualdad en 
la ley política nacional de población y si se podía presentar un recurso ante los tribunales en caso 
de que la legislación nacional en materia de igualdad no se aplicara a nivel local, la representante 
dijo que en la ley política nacional de población se establecía la igualdad entre el hombre y la mujer 
en relación con la planificación de la familia y se estipulaba el derecho a presentar recursos ante los 
tribunales. 

409. En el informe se decía que algunas disposiciones relativamente secundarias del antiguo Código 
Civil, en relación con la mujer, se habían conservado en el nuevo Código promulgado en 1984. Los 
miembros del Comité pidieron información acerca de cuántos casos habían tenido ante sí los tribuna-
les con arreglo al nuevo Código Civil para poner fin a las actividades en que se discriminaba contra la 
mujer. La representante dijo que el Código Civil de 1936, en el que se discriminaba contra la mujer, se 
había reemplazado por el Código Civil de 1984 luego de la promulgación de la Constitución de 1979 y 
que los principales cambios introducidos en relación con la discriminación se relacionaban con la mu-
jer casada. La representante dijo al Comité que no se disponía de información acerca de los casos de 
discriminación o su enjuiciamiento por el poder judicial y que se requerían estudios a ese respecto. 

Artículo 3 

410. En cuanto a la nueva Constitución, que entró en vigor en diciembre de 1993, se habían ex-
presado algunas preocupaciones respecto de varios elementos, en particular el hecho de que el 
principio de la igualdad fundamental se había eliminado y se habían omitido los derechos económi-
cos, sociales y culturales de la categoría de derechos fundamentales. Asimismo, se señaló que, en 
general, el Estado ya no asumía la responsabilidad del bienestar social, por ejemplo, la prestación 
de servicios sanitarios, de educación y de redistribución de la tierra; cabía temer que todo ello 
tuviera consecuencias negativas para la mujer y hubiera afectado su situación. La representante 
recalcó que la Constitución política del Perú, de 1993, abarcaba capítulos sobre los derechos fun-
damentales de la persona, los derechos sociales y económicos y los derechos y deberes políticos. 
En esos tres capítulos se hacía referencia concreta al papel del Estado en la esfera del empleo, la 
salud, la educación, la seguridad, los servicios públicos y la infraestructura. Además, señaló que 
el Gobierno había dado prioridad a la eliminación de la pobreza mediante el establecimiento de un 
amplio programa de gastos públicos en educación, salud y justicia básica. En esa política social se 
hacía particular hincapié en los sectores más vulnerables de la población, en particular las mujeres 
y los niños. Además, en el artículo 4 de la Constitución se decía claramente que la comunidad y 
el Estado eran responsables de la protección de los niños abandonados, los adolescentes y las 
madres, así como de los ancianos. Luego de la promulgación de la Constitución de 1993, la tierra 
se distribuía mediante los mecanismos de mercado. 

411. En cuanto a las preguntas sobre políticas integradas concretas en favor de la mujer, la repre-
sentante informó al Comité sobre la política oficial relativa a la mujer y sus objetivos, entre los que 
figuraban los siguientes: el acceso a la adopción de decisiones, la igualdad y equidad respecto de los 
beneficios del desarrollo, la igualdad con el hombre en cuanto a la participación política y la ciudada-
nía, la incorporación de la igualdad entre el hombre y la mujer en las principales políticas públicas y 
la eliminación de los estereotipos discriminatorios a nivel cultural y de actitudes. Asimismo, la repre-
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sentante recalcó que el Gobierno coordinaba sus medidas con las de las organizaciones no guber-
namentales de mujeres, concretamente en materia de nutrición, salud y programas de educación, así 
como en las zonas rurales. Hizo también referencia a otras actividades de coordinación respecto de 
cuestiones concretas. 

412. En respuesta a la pregunta de si se había establecido una comisaría de mujeres y, de ser así, 
cómo funcionaba, la representante respondió que, desde 1988, el Gobierno había establecido 12 
comisarías de mujeres. Esas oficinas, que contaban con el apoyo de las organizaciones no guberna-
mentales de mujeres, brindaban a las mujeres afectadas asesoramiento jurídico, psicológico y social. 
Esas medidas contaban con el apoyo de las organizaciones no gubernamentales de mujeres. 

Artículo 5 

413. Los miembros del Comité observaron que las organizaciones de derechos humanos habían do-
cumentado casos de violación de mujeres en las zonas rurales y de mujeres indígenas en las zonas 
afectadas por disturbios civiles. Había informes de 40 casos de violaciones presuntamente cometi-
das por las fuerzas de seguridad durante los interrogatorios en esas zonas. Se había estimado que 
solamente el 10% de todas las víctimas de violaciones informaban oficialmente sobre esos delitos, 
porque era difícil enjuiciar a los culpables. Asimismo, había informes sobre violaciones cometidas por 
miembros de Sendero Luminoso. En respuesta a los pedidos de información adicional acerca de las 
causas de la violencia experimentada por esas mujeres y de las medidas preventivas adoptadas, la 
representante informó al Comité que, según las investigaciones realizadas por el Gobierno y las or-
ganizaciones no gubernamentales, las mujeres habían sido víctimas de las actividades terroristas de 
Sendero Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru así como, en algunos casos, de las 
fuerzas policiales de seguridad. Estaban en curso las investigaciones para castigar esos delitos. 

414. Las organizaciones no gubernamentales del Perú han reunido datos muy detallados sobre la vio-
lencia contra la mujer, por lo que los miembros del Comité deseaban saber qué medidas o iniciativas 
concretas había adoptado el Gobierno para proteger los derechos humanos fundamentales y la dig-
nidad de la mujer, así como la integridad física de sus ciudadanos. En su respuesta, la representante 
dijo que en la ley No. 26260, promulgada en 1993, se establecía el marco jurídico para hacer frente a 
la violencia en el hogar. Esa ley, que actualmente se aplicaba y difundía, se había visto acompañada 
del establecimiento, en la capital, de centros de asesoramiento a la mujer. Se estaban aplicando otras 
medidas, incluidos los cambios en los programas de enseñanza de las escuelas, las campañas para 
la difusión de la ley y de su importancia y el establecimiento de un mayor número de comisarías de 
mujeres. 

Artículo 6 

415. Una vez examinado el informe inicial, se había pedido nueva información respecto del alcance 
de la prostitución, el papel que desempeña la pobreza en ese fenómeno y las medidas adoptadas 
para combatirla, en particular el establecimiento de tarjetas de identificación sanitaria. Aunque en el 
informe se describía un inquietante aumento del número de mujeres que participan en el tráfico de 
drogas y en el terrorismo, no se hacía mención del problema de la prostitución, aunque aquellas dos 
actividades generalmente conducían a esta última. Se pidió a la representante que informase al Co-
mité de si las casas de prostitución estaban muy extendidas y si los exámenes médicos eran eficaces. 
La representante informó al Comité de que el Código Penal regulaba la prostitución e imponía contro-
les sanitarios obligatorios. Destacó los estudios realizados por organizaciones no gubernamentales y 
los estudios previstos por el Gobierno para obtener más información y datos estadísticos sobre esta 
cuestión. La prostitución infantil estaba castigada por la ley. 

416. En respuesta a la pregunta de si el Ministerio de Justicia había tomado alguna medida para me-
jorar la condición de las mujeres reclusas, la representante dijo que las mujeres representaban casi 
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el 10% del total de presos y que se las recluía en establecimientos penales exclusivamente para mu-
jeres, atendidos en su mayoría por funcionarias. La resolución No. 047-92-JUS del Tribunal Supremo 
especifica que los hijos de las internas hasta los 3 años de edad pueden alojarse en guarderías in-
fantiles independientes. Señaló que muchos de los dirigentes del movimiento terrorista eran mujeres. 
Señaló también que a esos efectos se estaban elaborando programas de capacitación en derechos 
humanos para oficiales de policía. 

Artículo 7 

417. En cuanto a las medidas concretas adoptadas por el Gobierno para aumentar la participación 
de las mujeres en el proceso de adopción de decisiones, la representante informó al Comité de que 
el Gobierno había designado a dos ministras y aumentado la visibilidad de la mujer nombrando a 
mujeres para cargos en diversos niveles de adopción de decisiones de la administración central y de 
sus órganos autónomos. 

418. Respecto de la solicitud de información concreta sobre las mujeres en los diversos sectores de 
los asuntos públicos y, especialmente en la política, la representante informó al Comité de que en 
1979 se había extendido el derecho de voto a los analfabetos, que en su mayoría son mujeres. No 
obstante, la participación política de la mujer era mínima y avanzaba con lentitud; citó estadísticas 
que demostraban que a nivel local, en provincias y en Lima, respectivamente, había un 5% y un 
11,6% de alcaldesas. En 1990, las mujeres representaban el 40% de los miembros del colegio profe-
sional de contables y entre el 20% y el 25% de los miembros de colegios profesionales de médicos, 
abogados, arquitectos y odontólogos. En cambio, señaló también que la crisis política había situado a 
muchas mujeres en puestos altos de importantes partidos políticos y que, en el nivel local, la pobreza 
y la violencia política habían dado a la mujer un papel directivo, en el que habían adquirido aptitudes 
de negociación y gestión. 

419. Se pidió a la representante información sobre el grado actual de participación de la mujer en el 
Parlamento en comparación con 1991. La representante informó al Comité de que en 1992 la propor-
ción de mujeres en el Congreso había aumentado en cierta medida respecto de épocas anteriores, y 
era a la sazón del 8%. 

Artículo 11 

420. Según el informe, el 81% de las mujeres estaban desempleadas o subempleadas. Los proble-
mas relativos al empleo femenino eran particularmente importantes, porque las mujeres eran jefes 
del 23% de los hogares peruanos. Su importancia radicaba también en el hecho de que las mujeres 
tenían acceso a diversos programas de enseñanza profesional y de capacitación. Al abordar las razo-
nes que explicaban los índices de desempleo de las mujeres, la representante hizo hincapié en que 
la pesada carga de las responsabilidades familiares seguía siendo un obstáculo en el empleo de las 
mujeres. Informó al Comité de que la sociedad civil había introducido variantes a las guarderías y que 
el Gobierno estaba cooperando con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para 
establecer guarderías infantiles y crear oportunidades de empleo a las mujeres. 

421. La representante informó al Comité de que se estaba aplicando la ley No. 24705 de 1987, que 
reconocía a las amas de casa como trabajadoras independientes y, en consecuencia, les permitía 
tener acceso a las prestaciones de salud y a pensiones de la seguridad social. 

422. En respuesta a una pregunta relativa a la proporción de mujeres que pueden acogerse a la pro-
tección de la seguridad social, la representante dijo que el artículo 12 de la Constitución establecía 
que el Gobierno garantizaba seguridad social a todos. Las mujeres trabajadoras, por cuenta ajena o 
propia, tenían acceso a la seguridad social, así como las mayores de 55 años que hubieran contribui-
do al sistema de seguridad social durante al menos cinco años. 

423. Al preguntársele en qué sectores predominaban los hombres y las mujeres, la representante dijo 
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que, en 1991, el 67% de las mujeres económicamente activas participaban en actividades del sector 
terciario. Ello representaba un aumento del 10% respecto de 1981. 

Artículo 12 

424. En razón de que la información sobre planificación de la familia y los servicios de asesoramiento 
son tareas de las que se encargan empresas privadas con financiación de organizaciones internacio-
nales, los miembros pidieron información sobre el porcentaje de población que utiliza la planificación 
de la familia, las características de esa población y las iniciativas emprendidas por el Gobierno en ese 
contexto. Respondiendo a las preguntas del Comité, la representante informó de que prácticamente 
todas las mujeres casadas tenían conocimientos acerca de los métodos de planificación de la familia. 
El 59% de las mujeres en edad de reproducción (15 a 44 años) había utilizado alguna forma de an-
ticonceptivo; 56% de ellas utilizaban métodos modernos y 44% prefería los tradicionales. El método 
del ciclo natural parecía gozar de mayor preferencia. Señaló que la elección del método guardaba 
relación directa con la zona (urbana o rural) y el grado de instrucción, ya que las mujeres que vivían 
en las ciudades y tenían un grado de instrucción elevado tendía a optar por los métodos modernos. 
En lo que respectaba a las actividades públicas relacionadas con esto, la representante informó al 
Comité de que el Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social, uno de los principales pro-
gramas destinados a eliminar la pobreza, había asignado 7% de su presupuesto al sector de la salud, 
principalmente para mejorar y ampliar los centros de salud. La representante señaló que a pesar de 
que la infraestructura de salud era insuficiente en esos momentos para atender a toda la población, el 
porcentaje de casos atendidos se había duplicado en los últimos 10 años. Las instituciones públicas 
encargadas de la planificación de la familia eran el Consejo Nacional de Población, el Ministerio de 
Salud Pública y el Instituto Peruano de Seguridad Social. 

425. Respondiendo a las preguntas relacionadas con la legislación sobre abortos y la práctica del abor-
to, la representante informó al Comité que en el Código Penal de 1991, que sustituyó al de 1924, se 
establecían penas de prisión de hasta dos años por practicarlo cualquiera que fuera el tipo de servicio 
de aborto ilegal. Declaró que el Gobierno del Perú consideraba el aborto un problema grave de salud 
pública y la causa principal de la mortalidad derivada de la maternidad, sobre todo entre las mujeres 
pobres. Añadió que la ley sólo preveía el aborto terapéutico que se podía practicar exclusivamente en 
caso de riesgo para la salud o la vida de la madre. A los médicos se les imponía castigos más severos 
según si la mujer había consentido o no y si el aborto le había provocado lesiones o la muerte. 

426. Los miembros solicitaron información acerca de la política del país en materia de población, así 
como más datos estadísticos sobre la situación de la salud. También preguntaron si se disponía de 
datos acerca de la prevalencia de los métodos anticonceptivos. La representante citó estadísticas 
que demostraban que en 1993 la tasa de mortalidad derivada de la maternidad fue 261 por 100.000, 
lo que representaba una reducción respecto de la tasa de 321 registrada en 1981. Informó al Comité 
de que la tasa de mortalidad de mujeres sin instrucción era superior a la media nacional y más eleva-
da que 10 años atrás. Las principales causas eran el aborto y la falta de higiene. Las tasas estimadas 
de mortalidad infantil y de menores promediaron 64 y 92 por 1.000 respectivamente durante 1981-
1991. La representante informó al Comité de que en el Perú sólo la mitad de los partos contaban con 
asistencia de profesionales; en las zonas rurales, no obstante, el porcentaje disminuía a 18%. Señaló 
que el número de personas afectadas por el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) iba en aumento y que la cifra registrada en 1992-1993 superaba 
el total correspondiente a 1983-1991. Dijo que la proporción de mujeres y niños entre los afectados 
estaba aumentando. Destacó que, a pesar de la creciente incidencia del VIH/SIDA, se prestaba poca 
atención a la enfermedad y que la reacción del sistema judicial y legal dejaba que desear. Informó al 
Comité de que, al detectarse por primera vez la enfermedad, sólo había una mujer por cada 20 hom-
bres afectados; actualmente la proporción es de una mujer por cada cuatro hombres. Señaló que este 
aumento reflejaba la vulnerabilidad social, biológica y epidemiológica de la mujer. 
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Artículo 14 

427. Se ha dicho que la mayoría de las mujeres de las zonas rurales del Perú se ocupan de las formas 
más tradicionales de agricultura, en las que realizan las tareas más intrascendentes. Respondiendo a 
la pregunta de si se preveía adoptar alguna medida para mejorar esa situación, la representante dijo 
que las mujeres de las zonas rurales desempeñaban un papel primordial en sus comunidades, porque 
durante el decenio precedente muchos hombres habían muerto o migrado. Confirmó que la mayoría 
de las mujeres no realizaba actividades remuneradas. Señaló que el Gobierno estaba ejecutando un 
proyecto que reconocía los derechos de la mujer a tener acceso a la tierra que trabajaba directamente 
y, por consiguiente, acceso a la riqueza. Otro proyecto encaminado a facilitar la transferencia de tec-
nología a las zonas rurales, abarcaba la participación de la mujer como activista de divulgación. Dijo 
que se había creado una red dirigida por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) e integrada por diversas instituciones de los sectores público y privado para 
apoyar a la mujer rural. 

428. Algunos miembros expresaron preocupación por el hecho de que, en vista de que no se había 
llevado a efecto la descentralización que se pedía en el plan nacional de regionalización, las mujeres 
no podían participar en la adopción de decisiones. La representante recordó que la violencia y las 
crisis económicas habían inducido a la mujer rural a asumir diversas responsabilidades públicas. In-
sistió en que, durante el decenio anterior, el papel de la mujer y el concepto que la sociedad tenía de 
ella, así como las expectativas de las propias mujeres, habían cambiado. No obstante, señaló que, 
aunque la mujer estaba cada vez más integrada y era cada vez más aceptada en la vida pública, la 
igualdad de la mujer en el sector privado seguía siendo un problema. 

429. En respuesta a una pregunta sobre las medidas concretas adoptadas por el Gobierno para 
elevar el nivel de vida de la mujer indígena, la representante dijo que el Gobierno había dirigido sus 
esfuerzos primordialmente a apoyar las necesidades básicas de la mujer rural. En esos momentos, el 
Ministerio de Agricultura estaba elaborando programas para propiciar el acceso de la mujer a los re-
cursos. También estaba coordinando la red de organizaciones nacionales e internacionales de apoyo 
a la mujer rural, mediante la organización y la gestión del crédito. 

Artículo 16 

430. Algunos miembros del Comité pidieron información más detallada sobre el Código de la Familia, 
el divorcio y los criterios diferenciales respecto del adulterio del hombre y de la mujer. La represen-
tante informó al Comité de que en uno de los capítulos del Código Civil peruano que trataba sobre el 
divorcio no se hacía discriminación entre el hombre y la mujer. Respondiendo a preguntas sobre el 
pago de pensión después del divorcio, la representante dijo que se pagaba pensión, sin distinción de 
que fuera hombre o mujer, a la parte que contara con menos recursos económicos y esta obligación 
cesaba automáticamente cuando la persona que recibía la pensión contraía nuevas nupcias. 

431. Respondiendo a la solicitud del Comité de que se le suministraran estadísticas sobre el di-
vorcio y la custodia de los hijos (paterna, materna o de otra índole), la representante dijo que el 
Gobierno estaba compilando estadísticas sobre el tema y determinando las principales variables 
para estudiarlas. 

Comentarios finales del Comité 

Introducción 

432. El Comité encomió al Gobierno del Perú por haber ratificado sin reservas la Convención. No 
obstante, el informe no cumplía las directrices generales y no contenía algunos detalles importantes, 
como estadísticas comparadas en distintos períodos. Determinadas informaciones solicitadas por el 
Comité cuando se presentó el informe inicial no figuraban en el segundo informe periódico, como por 
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ejemplo, información sobre la participación de las organizaciones de mujeres en la preparación del 
informe. 

Aspectos positivos 

433. El Comité tomó nota de que la Convención era parte integrante de la legislación nacional del 
Perú y que, en caso de conflicto, prevalecía la Convención. 

434. El Comité tomó nota de que, aunque en 1990 se había disuelto la Comisión Especial sobre los 
Derechos de la Mujer, en 1994 se estableció una Comisión Permanente sobre los Derechos de la 
Mujer y el Niño a fin de coordinar las actividades relativas a los derechos de la mujer. 

435. El Comité tomó nota de la promulgación de una ley sobre violencia en el hogar, que había recibi-
do el apoyo de muchos grupos de mujeres, y que complementaría la labor de la Comisaría de Policía 
para hacer frente a los casos de violencia contra la mujer. Igualmente, se había promulgado una ley 
que prohibía la discriminación a las mujeres embarazadas. 

436. El Comité tomó nota del aumento de las mujeres jueces en el Perú. 

Principales motivos de preocupación 

437. El Comité afirmó que la paz y el desarrollo eran objetivos esenciales para la promoción de los 
derechos de la mujer, aun en circunstancias en que el Gobierno intentaba superar una crisis política. 
Se manifestó preocupación por los efectos en las mujeres de determinados acontecimientos políticos 
ocurridos recientemente en el Perú, en particular las consecuencias para el ejercicio de sus libertades 
civiles. 

438. El Comité manifestó preocupación por los informes sobre casos de violación, violación en grupo 
y estupro documentados por organizaciones de derechos humanos, especialmente los que se produ-
cían en “zonas de emergencia” y que afectaban a las mujeres indígenas y a las campesinas. 

439. El Comité expresó especial preocupación por la difícil situación de las mujeres y los niños refu-
giados y desplazados en las zonas de reasentamiento. 

440. La alta tasa de desempleo de la mujer fue también motivo de preocupación del Comité. Esa si-
tuación había obligado a las mujeres a buscar empleo en el sector no estructurado y no tenían acceso 
al crédito, a las prestaciones sociales y al resto de la infraestructura de apoyo. 

441. El Comité observó con alarma que algunas mujeres recurrían al tráfico de drogas en pequeña 
escala como medio de supervivencia. 

442. Aunque cada vez era mayor el número de mujeres matriculadas en las universidades, el analfa-
betismo de las mujeres seguía siendo elevado. 

443. El estado sanitario de las mujeres y los niños en el Perú era motivo de grave preocupación para 
el Comité, en particular en lo concerniente a las altas tasas de mortalidad materna provocadas por 
abortos clandestinos. 

Sugerencias y recomendaciones 

444. El Comité exhortó al Gobierno a que garantizara la prestación de servicios sociales tales como 
la enseñanza, el empleo y la salud, que afectaban notablemente a las mujeres. 

445. El Comité recomendó enérgicamente el fortalecimiento del Consejo Nacional de Derechos Hu-
manos en su investigación sobre los abusos de los derechos humanos cometidos contra mujeres de-
tenidas y civiles y recomendó que se actualizara y se clasificara por sexo la información del Registro 
Nacional de Detenidos y la relativa a casos de desapariciones forzadas. 
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446. El Comité exhortó al Gobierno a que examinara las causas de las altas tasas de mortalidad 
materna provocadas por los abortos clandestinos y a que revisara la ley sobre el aborto, teniendo en 
cuenta las necesidades sanitarias de las mujeres y a que considerara la posibilidad de suspender la 
pena de prisión impuesta a las mujeres que se habían sometido a abortos ilícitos. 

447. El Comité sugirió además que el Gobierno solicitara la cooperación de asociaciones médicas, 
jueces y abogados a fin de considerar una utilización más amplia de la excepción terapéutica a la 
prohibición del aborto establecida en el código penal, en casos de peligro para la salud de la madre. 

448. El Comité recomendó que se adoptaran medidas más eficaces para acelerar la reintegración de 
las mujeres desplazadas y refugiadas en la sociedad. 

449. El Comité alentó al Gobierno del Perú a que tomara medidas para que el fortalecimiento de la 
familia contribuyera simultáneamente al fortalecimiento de los derechos individuales de la mujer y a 
una distribución igual de responsabilidades entre hombres y mujeres. 

450. El Comité recomendó que el órgano creado para coordinar las actividades sobre los derechos 
de la mujer se fortaleciera política y administrativamente a fin de coordinar las políticas públicas des-
tinadas a mejorar la situación y la posición de la mujer. 

451. El Comité pidió que el próximo informe se redactara de conformidad con las directrices sobre 
presentación de informes y que contuviera estadísticas comparadas. 
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El Comité examinó los informes periódicos tercero y cuarto combindos del Perú en sus sesiones 397ª 
y 398ª, celebradas el 6 de julio de 1998.

Introducción

El Comité expresa su agradecimiento al Gobierno del Perú por la amplia y franca información conteni-
da en sus informes periódicos tercero y cuarto, así como en el informe complementario, en los que se 
explican las políticas, proyectos y programas vigentes para la aplicación de la Convención. Agradece 
además las amplias respuestas a las preguntas formuladas por el grupo de trabajo previo al período 
de sesiones en las que se ofrecen nuevos elementos acerca de la situación de la mujer peruana y los 
obstáculos que siguen limitando la implementación de la Convención.

El Comité destaca la necesidad de presentar en los próximos informes y de manera sostenida, datos 
estadísticos comparados entre mujeres y hombres y entre períodos diferentes a los efectos de poder 
evaluar con conocimiento y profundidad la evolución de la situación de la mujer peruana.

El Comité acoge con agrado a la delegación peruana, encabezada por el Viceministro del Ministerio 
de Promoción de la Mujer y el Desarrollo Humano.

Aspectos positivos

El Comité destaca los esfuerzos realizados por el Gobierno del Perú para avanzar en el cumplimien-
to de sus compromisos relativos a la aplicación de la Convención, a pesar de la difícil situación que 
afronta el país debido a la crisis económica y la violencia terrorista.

El Comité observa que desde la entrada en vigor de la constitución en 1993 el Gobierno del Perú ha 
venido introduciendo nueva e importante legislación, así como reformas en las leyes vigentes para 
impulsar el cumplimiento de la Convención, como son entre otras, la creación de la Defensoría del 
Pueblo, la definición de independencia del poder judicial y la Ley 26260 sobre violencia familiar, que 
constituye un avance fundamental para enfrentar un grave problema de la sociedad peruana.

El Comité estima especialmente importante la creación del Ministerio para la Promoción de la Mujer y 
el Desarrollo Humano como mecanismo encargado del adelanto de la mujer en el país y del logro de 
la igualdad de género. En tal sentido considera de interés las políticas y programas que el Gobierno 
ha ejecutado, así como su objetivo de llevar a vías de hecho, a la mayor brevedad posible el progra-
ma de seguimiento de la Plataforma de Acción de Beijing y el Programa de Acción de El Cairo.

El Comité pone de relieve la colaboración desarrollada por la sociedad civil peruana en su conjunto y 
en especial por las organizaciones no gubernamentales de mujeres y, en tal sentido, considera que 
su vinculación con el Ministerio para la Promoción de la Mujer y el Desarrollo Humano constituye un 
marco adecuado para impulsar la aplicación de la Convención.

7.3 Observaciones finales del Comité CEDAW 
al tercero y cuarto Informes periódicos 
del Estado peruano
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Factores y dificultades que afectan la aplicación de la Convención

Uno de los obstáculos principales a la plena aplicación de la Convención es la pobreza en que viven 
el 44% de las mujeres peruanas, situación que se agrava, con un 18% de mujeres que sufren pobreza 
extrema. La pobreza crónica como consecuencia de las políticas de ajuste estructural desvinculadas 
del desarrollo social, el pago del servicio de la deuda y las secuelas del terrorismo han traído consigo 
un grave deterioro de la calidad de vida de millones de mujeres que no tienen acceso a la educación, 
los servicios de atención médica y hospitalaria, el empleo y los recursos elementales para la subsis-
tencia. A pesar de la estrategia nacional iniciada por el Gobierno de aliviar la pobreza, la feminización 
de la pobreza es una realidad en el país y se agudiza en las zonas rurales y asentamientos indígenas, 
así como en las áreas declaradas zonas de emergencia. Si bien el Comité observa que el Gobier-
no ha logrado avances en indicadores macroeconómicos y que ha podido reducir notablemente el 
porcentaje de las personas catalogadas como pobres, más de la mitad de la población del país (13 
millones de personas) sufre los rigores de la pobreza y de la pobreza extrema.

Principales esferas de preocupación y recomendaciones del Comité

El Comité señala con gran preocupación la situación que sufren las mujeres que fueron obligadas a 
desplazarse de sus lugares de origen con sus familias como consecuencia de la actividad terrorista. 
Toma nota de los programas que ejecuta el Gobierno para el retorno a sus puntos de procedencia o 
la permanencia en los territorios que habitan actualmente.

El Comité recomienda que se preste la mayor atención posible a esas mujeres, que en su mayoría 
son jefas de familia, para quienes deben establecerse programas que contribuyan a su inserción en la 
fuerza de trabajo y su acceso y el de sus familias a la educación, la salud, la vivienda, el agua potable 
y otros servicios esenciales.

El Comité nota con preocupación que, a pesar de haberse introducido importantes cambios jurídicos 
para la aplicación de las disposiciones de la Convención, la desigualdad entre mujeres y hombres es 
todavía una realidad en el Perú.

El Comité recomienda que se organice una estrategia de trabajo a nivel de capacitación, difusión 
y conocimientos básicos de derecho con las nuevas disposiciones jurídicas para lograr de facto el  
cumplimiento de la legislación que propugna los derechos de la mujer. Asimismo, recomienda la divul-
gación sistemática de la Convención a todos los niveles, a mujeres y hombres en las comunidades, y 
en especial a todas las autoridades gubernamentales y personas con responsabilidades en su aplica-
ción. Igualmente, se deben exigir sanciones contra los que infringen la legislación vigente.

El Comité toma nota de que la constitución de 1993 establece que los convenios internacionales son 
parte de la legislación nacional. No está claro si para la aplicación de la disposición fue aprobada la 
Convención por el Congreso.

El Comité recomienda que en el siguiente informe se explique si la Convención es ya parte de la le-
gislación, si el poder judicial tiene la capacidad de aplicar las disposiciones de la Convención ante los 
tribunales, el grado de acceso de las mujeres a la Convención y al Defensor del Pueblo y, por último, 
si casos de discriminación han sido resueltos por los tribunales con arreglo a la Convención.

El Comité constata la prevalencia en toda la sociedad peruana de manifestaciones sociocultura-
les de conducta que mantienen prejuicios y prácticas discriminatorias contra la mujer. El Comité 
señala que, a pesar de todos los cambios legislativos y el compromiso del Gobierno del Perú para 
dar cumplimiento a la Convención, las transformaciones en la práctica no se producen si no se 
acometen acciones para cambiar las actitudes y los prejuicios de la sociedad respecto de la mujer 
y el hombre.
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El Comité recomienda como cuestión prioritaria que se incluya en los programas dirigidos a la igual-
dad de género, un componente para promover la eliminación paulatina de estereotipos nocivos y una 
campaña general de concienciación para erradicarlos. Sugiere que se dé prioridad a los sectores con 
mayor influencia en la población, tales como son los diferentes niveles de la educación, los medios 
de difusión masiva, los organismos y trabajadores del sector de la salud, los líderes de la comunidad 
y otros.

El Comité expresa su preocupación acerca de si la definición contenida en la Ley 26772, que esta-
blece lo que se entiende por discriminación, concuerda con el artículo 1 de la Convención relativa a 
discriminación directa e indirecta. También expresa su preocupación por una cláusula interpuesta en 
dicha Ley que define la discriminación como “el hecho de dar a las personas un trato diferenciado 
desprovisto de una justificación objetiva y razonable, basado en motivos de raza, sexo, ...”.

El Comité recomienda que el término “justificación objetiva y razonable” se utilice únicamente como 
base para la aplicación de medidas especiales de carácter temporal que aceleren la igualdad de facto 
entre la mujer y el hombre.

Asimismo, pide al Gobierno del Perú que proporcione información sobre la forma en que se haplicado 
el criterio de “justificación objetiva y razonable” y que señale si en la actualidad hay una definición de 
la discriminación que concuerde con el artículo 1 de la Convención y que sea una norma imperativa.

El Comité observa que se está interpretando erróneamente el artículo 4, confundiendo las medi-
das de protección con las definiciones de medidas afirmativas y especiales de carácter temporal 
contempladas en la Convención. No obstante, en la adición se hace referencia al establecimiento 
como una medida de discriminación afirmativa de un 25% de mujeres en las listas de candidatos 
al Parlamento.

El Comité recomienda al Gobierno que tome medidas que contribuyan a impulsar el acceso de la mu-
jer a cargos de dirección y especialmente de toma de decisiones. El Comité pide que en el siguiente 
informe se incluyan los resultados de las medidas adoptadas para el acceso de más mujeres al Par-
lamento con la exigencia de una cuota del 25% de mujeres en las listas de candidatos.

Preocupa al Comité la falta de información sobre la migración de mujeres peruanas hacia el extranje-
ro, así como sobre la protección que les ofrece el Gobierno del Perú, dada esta nueva problemática 
creada por la vulnerabilidad de estas mujeres a la explotación y discriminación.

El Comité solicita que se le suministre información al respecto en el siguiente informe periódico.

El Comité muestra su preocupación respecto a las consecuencias de la reglamentación de la prostitu-
ción y señala que desea saber si el resultado de dicha reglamentación ha sido proteger los derechos 
de las prostitutas, evitando que sean víctimas de la violencia, tráfico y explotación, así como del con-
tagio de enfermedades o si, por el contrario, protege la salud de los clientes y les facilita la utilización 
de los servicios sexuales.

El Comité recomienda que en el próximo informe periódico se incluyan datos sobre:

a)  El aumento o la disminución del número de prostitutas;

b)  La existencia de prostitutas menores de edad;

c)  La situación de la mujer que ejerce la prostitución sin cumplir las normas establecidas, así como 
la de sus clientes;

d)  El número de mujeres y de hombres que han sido denunciados, detenidos, procesados y con-
denados por delitos relacionados con la prostitución y el tráfico de personas;

e)  Las características sociológicas de las mujeres que ejercen la prostitución;

f)  La incidencia de las enfermedades de transmisión sexual y otras en las prostitutas.
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El Comité expresa su preocupación debido a que, si bien en el informe hay referencia a la Ley 26260 
sobre violencia familiar, en él no se mencionan medidas concretas tomadas para dar respuesta a los 
casos de violencia, incluso de incesto, cuya incidencia es extremadamente alta. Además, el Comité 
ve con mucha preocupación los casos de violencia sexual perpetrada contra las mujeres de las zonas 
rurales y las mujeres indígenas, así como por la alta tasa de abuso sexual cometida contra mujeres 
adolescentes y niñas en las zonas de emergencia.

El Comité recomienda al Gobierno que establezca las medidas prácticas requeridas para la aplica-
ción de la ley y que despliegue los esfuerzos necesarios a la atención de las víctimas y a capacitar al 
personal de la policía, el ejército y los tribunales, y a médicos, paramédicos, sicólogos y enfermeros 
encargados del tratamiento de las víctimas. El Comité recomienda también que se establezca la vi-
gilancia requerida y los registros oficiales que permitan evaluar la evolución y la magnitud del proble-
ma. Las comisarías de mujeres han sido una iniciativa válida para enfrentar estas situaciones, pero 
parecen ser insuficientes.

El Comité destaca la importancia vital de la educación para el mejoramiento de la situación de la 
mujer y nota con preocupación que las tasas de deserción escolar de las niñas son muy altas, espe-
cialmente de las zonas urbanas pobres, rurales e indígenas.

El Comité recomienda que se inicien programas para frenar y revertir esta tendencia y, en caso de 
que existan, recomienda su sistematización.

El Comité destaca con preocupación el elevadísimo índice de analfabetismo de las mujeres y señzla 
la importancia de incrementar su educación para el ejercicio de la ciudadanía.

El Comité recomienda que se preste especial atención a los programas de alfabetización y que se 
ejecuten de manera sostenida, y solicita información sobre los avances alcanzados en esta esfera en 
el próximo informe.

El Comité expresa su preocupación por la situación de la mujer en el ámbito laboral y por la necesidad 
de crear programas y proyectos que permitan lograr un mayor acceso de la población femenina activa 
a la fuerza de trabajo del país y un cambio positivo en la presencia de las mujeres en las categorías 
ocupacionales, ya que actualmente se concentran sobre todo en el comercio, los servicios y los pues-
tos de remuneración inferior. El empleo mal pagado afecta a gran cantidad de mujeres, al igual que la 
diferencia entre su remuneración y la de los hombres por trabajo de igual valor.

El Comité recomienda que se desplieguen mayores esfuerzos dirigidos a cumplir los principios de la 
equidad en la remuneración y la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, a educar a las 
mujeres para su inserción en el trabajo, a proporcionar programas de capacitación y reorientación 
profesional, a impulsar su acceso a oficios no tradicionales, a asegurar su derecho a la seguridad 
social para lograr así que puedan ser agentes activas en el desarrollo del país.

El Comité observa con preocupación el alto porcentaje de mujeres jefas de hogar que hay en el Perú 
y la necesidad de adoptar programas sistemáticos para responder a sus necesidades.

El Comité solicita informaciones sobre los resultados de los esfuerzos desarrollados en este sector.

El Comité observa con preocupación que la mortalidad materna, la mortalidad infantil y el embarazo 
en la adolescencia son elevados y que las enfermedades prevenibles son comunes, todo lo cual 
conforma un cuadro grave en el sistema peruano de salud. Observa que el factor principal que afecta 
sobre todo a las mujeres de los sectores más desfavorecidos es la falta de recursos para disponer de 
servicios médicos en el momento necesario y con la urgencia requerida.

El Comité recomienda que se redoblen los esfuerzos para que estas mujeres puedan ejercer el de-
recho a la salud y recibir la atención responsable del personal médico y paramédico, así como la 
información necesaria, como respeto básico a sus derechos humanos.
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El Comité observa con preocupación que existe un estrecho vínculo entre el índice de abortos practi-
cados y la alta tasa de mortalidad materna, y señala que la tipificación del aborto como delito no hace 
desistir del aborto sino que lo hace inseguro y peligroso para las mujeres.

 El Comité recomienda al Gobierno del Perú que revise su legislación sobre el aborto y vele por que 
la mujer tenga acceso a servicios de salud generales y completos, que incluyan el aborto sin riesgo, 
y la atención médica de urgencia cuando surjan complicaciones derivadas del aborto. Asimismo, el 
Comité pide que se incluya en el siguiente informe periódico información sobre la aplicación de esas 
medidas y sobre los servicios de salud que están a disposición de las mujeres que requieren atención 
médica de urgencia a consecuencia de complicaciones derivadas del aborto.

El Comité expresa su preocupación por la ausencia de información y de acceso a métodos anticon-
ceptivos adecuados de las mujeres pobres, de áreas urbanas y rurales e indígenas y de las adoles-
centes.

El Comité recomienda que se establezcan programas de planificación de la familia en los que se 
ponga énfasis en la educación sexual, la utilización de métodos anticonceptivos adecuados y la utili-
zación consciente de los servicios de esterilización en los casos necesarios con autorización expresa 
de la paciente y previa amplia explicación de sus consecuencias.

El Comité recomienda que se ejecuten programas preventivos de cáncer del cuello de útero y de 
mama que también constituyen causas importantes de mortalidad en la mujer, y programas para la 
prevención del VIH/SIDA, así como para el tratamiento de los enfermos de SIDA.

A pesar del apoyo dado por el Perú al microcrédito, en el informe no se describen las actividades en 
esta esfera, que son sumamente importantes y necesarios para mejorar la situación de las mujeres 
que viven en la pobreza, principalmente en las áreas rurales.

El Comité pide que en el próximo informe se expongan los resultados de los programas que ejecutan 
el Ministerio para la Promoción de la Mujer y el Desarrollo Humano, otras entidades gubernamentales 
y las organizaciones no gubernamentales, así como estadísticas donde se compare la situación de 
las mujeres con la de los hombres y se compare el período que abarque el siguiente informe con el 
período que abarca el presente informe.

El Comité pide que se dé amplia difusión a las presentes Observaciones finales en el Perú a fin de 
que la población del Perú y especialmente sus funcionarios públicos y políticos conozcan las medidas 
que se han adoptado a fin de garantizar la igualdad de facto de la mujer y las demás medidas que se 
requieren al respecto. Además, el Comité pide también al Gobierno que siga difundiendo ampliamen-
te, especialmente entre las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, la Convención, las 
recomendaciones generales del Comité y la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing.
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7.4  Observaciones finales del Comité CEDAW al 
Quinto Informe periódico del Estado peruano

1.  El Comité examino el quinto informe periódico del Perú (CEDAW/C/PER/5) en sus sesiones 583 y 
584, celebradas el 15 de agosto de 2002.

(b) Observaciones finales del Comité

Introducción

(b) El Comité expresa su agradecimiento al Estado parte por la presentación del quinto informe 
periódico, que sigue las directrices formuladas por el Comité en la elaboración de los informes, 
así como por la franca y abierta presentación oral realizada por el Estado parte. El Comité en-
comia asimismo la amplitud de las respuestas a las preguntas que por escrito planteó el Comité 
al Estado parte, que proporcionaron información adicional sobre el estado de la implementación 
de la Convención en el país.

(c) El Comité encomia al Estado parte por enviar a la delegación encabezada por la Asesora para 
Asuntos de Género y Derechos Humanos del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.

Aspectos positivos

(d) El Comité encomia al Estado parte por la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer, el 9 de abril de 
2001, y la realización de campañas de divulgación sobre su contenido.

(e) El Comité elogia al Estado parte por los esfuerzos realizados en la implementación de la Con-
vención a través del proceso de formulación y adopción leyes, políticas, programas, y planes 
para el adelanto de la mujer, entre ellos la Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y 
Adolescentes Rurales, promulgada en el año 2001, el Plan Nacional para las Personas Adultas 
Mayores 2002-2006, que contiene medidas especiales para las mujeres adultas, el Plan Nacio-
nal contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007, y el Programa Nacional contra la Violencia Fa-
miliar y Sexual, creado en Abril del 2001.(f) El Comité da la bienvenida al fortalecimiento de los 
mecanismos nacionales, en particular la creación del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, 
así como la elevación del rango de la Defensoría Adjunta de los Derechos de la Mujer.

g) El Comité encomia al Estado parte por el establecimiento de las normas que contemplan una 
cuota mínima de 30% de mujeres en la lista de candidatos(as) al Congreso de la República, lo 
que derivo en un incremento de la participación de la mujer en la toma de decisiones a nivel 
municipal y en su representación en el Congreso.

(h) El Comité acoge con satisfacción la inclusión de la promoción de la igualdad de oportunidades 
sin discriminación en el Acuerdo de Gobernabilidad, que contiene 29 políticas de Estado con-
certadas para los próximos 20 años.
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Principales esferas de preocupación y recomendaciones

(i) Si bien el Comité acoge con agrado la creación del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
como ente responsable de supervisar el cumplimiento de los compromisos internacionales en 
materia de derechos de las mujeres, preocupa al Comité el hecho de que el Ministerio no tenga 
ni el papel que le corresponde como organismo rector y normativo en la formulación y desarro-
llo de políticas y programas que promuevan la igualdad, ni presupuesto suficiente. Preocupa 
asimismo que dicho mecanismo no cuente con un mandato explícito que le permita garantizar 
y exigir a los diferentes sectores de gobierno la promoción de planes y programas orientados a 
la igualdad de género.

(j) El Comité alienta al Estado parte a continuar fortaleciendo el papel del Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social como organismo rector y normativo, dotado de presupuesto suficiente, así 
como a asignarle los recursos financieros necesarios para la formulación y desarrollo de políti-
cas y programas dirigidos a la igualdad de  género. El Comité recomienda asimismo al Estado 
parte que asigne al Ministerio mayor autoridad en el marco de las instituciones del Estado para 
velar por la incorporación efectiva de la perspectiva de género en todos los sectores de gobierno 
y por la promoción de la igualdad de género.

(k) Preocupa al Comité que, aunque en el informe se señala que el Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades para Mujeres y Hombres 2000-2005 continúa vigente, éste carezca de una visión 
estratégica orientada a lograr cambios fundamentales en la condición y posición de la mujer, 
y que tampoco se haya propuesto al Estado políticas dirigidas a la promoción de igualdad y la 
incorporación de la perspectiva de genero en los diversos sectores de gobierno.

(l) El Comité recomienda que se continúe el proceso de revisión y consultas para la elaboración de 
un nuevo plan, incluyendo a la sociedad civil y en particular a las organizaciones de mujeres, a 
los efectos de su pronta aprobación, prevista para el año 2002.

(m) Si bien existe una nueva estrategia de lucha contra la pobreza 2001-2006, preocupa al Comité 
la inexistencia de programas de erradicación de la pobreza dirigidos específicamente a la po-
blación femenina.

(n) El Comité recomienda al Estado parte que en las estrategias y programas de erradicación de la 
pobreza se tenga en cuenta una perspectiva de genero y cuando proceda, se introduzcan me-
didas especiales de carácter temporal de conformidad con lo establecido en el articulo 4.1 de la 
Convención para erradicar la pobreza entre las mujeres, en particular, las mujeres rurales.

(o) Preocupa al Comité que, si bien existe una ley de prevención, protección y atención a la violencia 
intrafamiliar, y otra que establece la acción penal pública en los delitos contra la libertad sexual, 
así como un Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, los índices de violencia 
contra la mujer continúen siendo muy graves. Preocupa al Comité que no exista un registro 
centralizado sobre los delitos sexuales, que no se haya prestado toda la atención necesaria a la 
violencia sexual y que el incesto no se haya penalizado de forma particular. Asimismo, preocupa 
al Comité la inexistencia de legislación específica para combatir el acoso sexual.

(p) El Comité pide al Estado parte que tenga en cuenta la recomendación general 19, sobre la 
violencia contra la mujer, que garantice la implementación sistemática del Programa de Acción 
Nacional y de todas las leyes y medidas relacionadas con la violencia contra la mujer y que 
supervise su impacto. Asimismo, el Comité insta al Estado parte a que garantice que dicha 
violencia sea perseguida y sancionada con la debida celeridad y severidad, que asegure que 
las mujeres víctimas de dicha violencia reciban reparación y protección inmediata, y que la po-
sibilidad de conciliación prevista en la ley de violencia familiar no se utilice para exculpar a los 
perpetradores. El Comité recomienda al Estado parte llevar a cabo campañas de sensibiliza-
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ción, incluyendo campañas de tolerancia cero, con el objetivo de hacer que la violencia contra 
la mujer sea social y moralmente inaceptable. El Comité recomienda al Estado parte reforzar 
las medidas para garantizar la sensibilización de los funcionarios públicos sobre todo tipo de 
violencia contra la mujer, en particular el poder judicial, los trabajadores del sector de la salud, 
el personal policial y los trabajadores sociales. El Comité recomienda también que el Estado 
parte recopile información sistemática de los datos sobre todo tipo de violencia contra la mujer. 
El Comité pide al Estado parte que tipifique el incesto como delito específico dentro del Código 
Penal y que promulgue legislación específica para combatir el acoso sexual.

(q) El Comité observa con preocupación que persiste la discriminación por motivos de género en el 
mercado de trabajo, incluyendo un limitado acceso de las mujeres al empleo, la baja calidad del 
mismo y su acceso reducido a los recursos y a las nuevas tecnologías. Asimismo, le preocupa 
al Comité la discriminación salarial y la segregación vertical y horizontal. Preocupa al Comité las 
condiciones precarias de las trabajadoras en el sector informal o a tiempo parcial, sin protec-
ción laboral, sin acceso a la seguridad social y sin el debido respeto a sus derechos laborales. 
También preocupa al Comité que la legislación para prevenir la discriminación laboral parece 
basarse tan solo en sanciones penales y no existen recursos civiles adecuados.

(r) El Comité recomienda que se tomen las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 11 de la Convención y la aplicación de las Convenciones de la 
Organización Internacional del Trabajo, en particular sobre la no discriminación en el empleo y 
la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. El Comité recomienda que se tomen me-
didas para eliminar la segregación ocupacional a través de, interalia, la educación, la formación 
y la capacitación.

(s) Preocupa al Comité que si bien se observan avances en la composición del Congreso y en el 
gobierno local como resultado de la normativa aprobada, aún parezca insuficiente la participa-
ción de mujeres en el Congreso, en el ámbito judicial y en los niveles superiores de la dirección 
política y administrativa de país.

(t) El Comité recomienda que se adopten estrategias dirigidas a lograr un aumento del número de 
mujeres que intervienen en la adopción de decisiones a todos los niveles, incluyendo a través 
de la adopción de medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el artículo 4.1 
de la Convención, y que se refuercen las actividades encaminadas a promover a mujeres a car-
gos de dirección tanto en el sector público como en el privado, con programas de capacitación 
especiales y campañas de sensibilización sobre la importancia de la participación de la mujer en 
la planificación del desarrollo y la toma de decisiones.

(u) Preocupa al Comité la situación de la salud de la mujer, y en particular su salud reproductiva. En 
especial el Comité se muestra preocupado por la desaparición del Programa Mujer, Salud y De-
sarrollo. El Comité observa con preocupación la alta tasa de mortalidad derivada de la materni-
dad, en especial la mortalidad derivada de abortos clandestinos, incluyendo los adolescentes, y 
la normatividad que puede impedir a las mujeres obtener tratamiento medico en caso de aborto. 
Preocupa asimismo al Comité la insuficiente educación sexual y la limitada difusión, accesibili-
dad y oferta de todos los métodos anticonceptivos, especialmente entre las mujeres indígenas, 
los sectores más vulnerables de la población y los adolescentes. El Comité observa con pre-
ocupación que las tasas de contagio del VIH/SIDA entre las mujeres se están incrementando, 
en particular entre las mujeres jóvenes.(v) El Comité exhorta al Estado parte a que considere 
la posibilidad de reanudar el Programa Mujer, Salud y Desarrollo. El Comité recomienda que el 
Estado parte examine la situación de la población adolescente con prioridad. También le exhor-
ta a que adopte medidas para fortalecer el programa de planificación familiar y que garantice 
el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, prestando atención a las necesidades de 
información de la población, en particular de los adolescentes, incluso mediante la aplicación de 
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programas y políticas orientados a incrementar los conocimientos sobre los diferentes medios 
anticonceptivos y su disponibilidad, en el entendido que la planificación de la familia es respon-
sabilidad de ambos integrantes de la pareja. Además, insta al Estado parte a que se fomente la 
educación sexual de toda la población, incluyendo los adolescentes, prestando especial aten-
ción a la prevención de la lucha contra el VIH/SIDA entre mujeres y niñas, y que se fortalezca la 
difusión de información en cuanto a los riesgos y sus vías de transmisión.

(w) El Comité observa con preocupación que en el período abarcado por el informe se han descrito 
numerosos casos de esterilización efectuada a mujeres sin su previo consentimiento informado, 
utilizando violencia psicológica o la promesa de incentivos económicos, lo que afecta el derecho 
de la mujer a decidir el número y espaciamiento de los hijos. Preocupa también al Comité que, 
pese a que la Defensoría Adjunta de los Derechos de la Mujer y otros organismos han denun-
ciado estos casos, los causantes no hayan sido sancionados.(x) El Comité recomienda que se 
tomen todas las medidas necesarias para continuar garantizando la esterilización quirúrgica 
como derecho de libre elección de la mujer a su salud reproductiva, después de que haya sido 
debidamente informada de las características médicas y consecuencias de la operación y haya 
expresado su consentimiento. El Comité recomienda también evitar en el futuro la repetición de 
estos acontecimientos. De igual forma recomienda que se continúen los esfuerzos para proce-
sar ante los tribunales a los responsables de esta violación del derecho a la salud.

(y) Preocupa al Comité la escasa información disponible sobre la trata de mujeres y niñas, y la ex-
plotación de la prostitución de la mujer.

(z) El Comité solicita al Estado parte que incluya en su próximo informe información y datos sobre 
las medidas adoptadas para prevenir y combatir la trata de mujeres y niñas y la explotación de la 
prostitución, así como las medidas tomadas para proteger, y en su caso rehabilitar y reinsertar, 
a las mujeres y niñas víctimas de estos abusos. El Comité insta al Estado parte a que aplique 
las leyes que prohíben la explotación de la prostitución de mujeres.

(aa) El Comité observa con preocupación que la edad mínima legal de 16 años establecida para 
contraer matrimonio, e incluso excepcionalmente de 14 años, es muy baja y acarrea serios ries-
gos para la salud de las niñas y les impide completar su educación.

 (bb) El Comité insta al Estado parte a tomar medidas para el aumento de la edad mínima de las ni-
ñas para contraer matrimonio en consonancia con el articulo 1 de la Convención sobre los dere-
chos del niño que entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad y lo dispuesto 
en el articulo 16.2 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer. El Comité insta al Estado parte a realizar campañas de sensibilización sobre las 
implicaciones negativas de los matrimonios tempranos para la salud y educación de las niñas.

(cc) Pese a la disminución de la tasa general de analfabetismo de las mujeres, el Comité expresa 
su preocupación por la elevada tasa de analfabetismo en la población femenina, sobre todo, en 
zonas rurales. Preocupan también al Comité los altos niveles de deserción escolar de niñas y 
adolescentes en zonas rurales. 

(dd) El Comité pide al Estado parte que ponga en práctica programas especialmente diseñados 
para reducir el analfabetismo femenino, en particular entre las mujeres y niñas de zonas rurales 
y para mantener a las niñas en las escuelas.

(ee) Preocupa al Comité la persistencia de estereotipos tradicionales relacionados con los roles y 
responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la sociedad en general.

(ff) El Comité pide al Estado parte que diseñe e implemente programas globales en el ámbito edu-
cativo y que inste a los medios de comunicación a que promuevan cambios culturales en la pu-
blicidad y la programación de entretenimientos con relación a los roles y responsabilidades que 
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desempeñan mujeres y hombres, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Convención. 
Asimismo, el Comité recomienda que se desarrollen políticas y se implementen programas que 
garanticen la eliminación de los estereotipos asociados a roles tradicionales en la familia, el 
empleo, la política y la sociedad.

(gg) Si bien el Comité reconoce que el Estado parte está desarrollando acciones en la Amazonía, 
a través del Instituto Nacional de Bienestar Familiar, dirigidas a niñas, niños y adolescentes en 
situación de riesgo o de abandono, preocupa al Comité que no existen otros programas dirigidos 
específicamente a las mujeres indígenas.

(hh) El Comité recomienda al Estado parte que fortalezca la programación vigente e implemente 
programas específicos dirigidos a las mujeres indígenas, a los efectos de transformar su situa-
ción económica, social y familiar y potenciar su papel económico, así como para el cumplimiento 
de sus derechos en un plano de igual dad con los hombres.

(ii) Preocupa al Comité la falta de datos en los informes sobre emigración de mujeres y niñas, así 
como que dicha emigración pueda hacerlas especialmente vulnerables a situaciones de explo-
tación.

(jj) El Comité pide al Gobierno que en su próximo informe incluya datos sobre la emigración de mu-
jeres y niñas, y todas las medidas que adopte el Estado parte para su protección.

(kk) Al Comité le preocupa que en el informe no contenga información suficiente sobre la situación 
de las minorías, en particular, las mujeres de descendencia africana.

(ll) El Comité pide al Estado parte que facilite información en su próximo informe periódico sobre 
la situación de las mujeres pertenecientes a minorías, y en particular, la situación de la mujer 
de descendencia africana, especialmente en relación con su estado de salud, educación y em-
pleo.

(mm) El Comité pide al Estado parte que en su próximo informe periódico, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Convención, responda a los temas concretos planteados en 
estas observaciones finales.

(nn) El Comité insta al Estado parte a que deposite, lo antes posible, el instrumento de aceptación 
de la enmienda del párrafo 1 del articulo 20 de la Convención, relativo al periodo de reunión del 
Comité.

(oo) Tomando en consideración las dimensiones de género de las declaraciones, los programas y 
las plataformas de acción adoptados en las Conferencias Mundiales de las Naciones Unidas, 
Cumbres y Períodos Extraordinarios de Sesiones (tales como el vigésimo primer período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General, sobre la implementación del Programa de Ac-
ción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo; la  Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas conexas de Intolerancia; 
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento; y el vigésimo séptimo período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General, sobre los niños), el Estado parte debería incluir 
información desde el punto de vista de los temas tratados en dichas reuniones sobre la imple-
mentación de aquellos aspectos de estos documentos que se refieren a artículos significativos 
de la Convención.

(pp) El Comité pide que en el Estado parte se difundan ampliamente estas observaciones finales 
a fin de dar a conocer a la población del Perú, en particular a los funcionarios públicos y a los 
políticos, las medidas que se han adoptado para garantizar de jure y de facto la igualdad de las 
mujeres y las demás medidas que sean necesarias a tal fin. También pide al Estado parte que 
siga difundiendo ampliamente, en particular entre las organizaciones de mujeres y de derechos 
humanos, la Convención y su Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, 
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la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en al año 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI.
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7.5 Observaciones finales del Comité CEDAW al 
Sexto Informe periódico del Estado peruano

 

1. El Comité examinó el sexto informe periódico del Perú (CEDAW/C/PER/6) en sus sesiones 763ª y 
764ª, celebradas el 19 de enero de 2007 (CEDAW/C/SR.763 y 764). 

 Aspectos positivos

6. El Comité observa con satisfacción las iniciativas emprendidas para aplicar la Convención median-
te la aprobación de leyes, políticas, planes y programas, entre ellos la Ley de Prevención y Sanción 
del Hostigamiento Sexual (2003), el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y 
Mujeres (2003), el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia (2002) y la reestructura-
ción de los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer (2002).

7. El Comité observa con satisfacción los resultados de las medidas adoptadas para aumentar el nú-
mero de mujeres que ocupan cargos políticos en el Perú, como el número de ministras y la inclusión 
obligatoria en las listas de candidatos al Congreso de, como mínimo, un 30% de mujeres y un 30% 
de hombres.

8.  El Comité encomia la voluntad del Estado, las universidades y la sociedad civil de hacer frente a 
los problemas que afectan a la mujer, así como la participación de las organizaciones no guberna-
mentales (ONG) en la elaboración del informe.

Principales esferas de preocupación y recomendaciones

9. El Comité, al tiempo que recuerda la obligación del Estado Parte de aplicar de manera sistemática 
y continua todas las disposiciones de la Convención, considera que las preocupaciones y recomen-
daciones que se señalan en las presentes observaciones finales requieren la atención prioritaria 
del Estado Parte desde el momento actual hasta la presentación del próximo informe periódico. En 
consecuencia, el Comité exhorta al Estado Parte a que centre en esas esferas sus actividades de 
aplicación y a que, en su próximo informe periódico, indique las medidas adoptadas y los resultados 
conseguidos. El Comité exhorta al Estado Parte a que transmita las presentes observaciones finales 
a todos los ministerios pertinentes y al Parlamento, a fin de asegurar su plena aplicación.

10. El Comité lamenta la falta de datos estadísticos fidedignos desglosados por sexo, por zonas ru-
rales y urbanas y por origen étnico en el informe, que dificulta la evaluación precisa de la situación 
real de la mujer en todos los ámbitos tratados en la Convención y de la posible persistencia de formas 
directas o indirectas de discriminación. El Comité observa con preocupación que la escasez de datos 
pormenorizados podría también constituir un impedimento para el propio Estado Parte a la hora de 
concebir y poner en marcha políticas y programas específicos y evaluar su eficacia en lo que respecta 
a la aplicación de la Convención.

11. El Comité exhorta al Estado Parte a que refuerce sin demora su actual sistema de reunión de 
datos en todos los ámbitos tratados en la Convención, para poder evaluar con exactitud la situación 
real de la mujer y seguir de cerca la evolución de las tendencias. El Comité exhorta también al Estado 
Parte a que vigile, utilizando indicadores cuantificables, las consecuencias de las medidas adopta-
das y los progresos realizados en la consecución de la igualdad de facto entre la mujer y el hombre. 
Alienta al Estado Parte a que utilice esos datos e indicadores en la formulación de leyes, políticas y 
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programas para la aplicación efectiva de la Convención. El Comité pide al Estado Parte que, en su 
próximo informe, incluya esos datos, desglosados por zonas urbanas y rurales y por origen étnico, e 
indique las consecuencias de las medidas adoptadas y los resultados conseguidos con respecto a la 
realización práctica de la igualdad de facto de la mujer y el hombre.

12. El Comité observa con preocupación que, si bien en la Convención se hace referencia al concepto 
de igualdad, al hablar de sus planes y programas, el Estado Parte emplea el término “equidad” de tal 
manera que se podría interpretar que son sinónimos.

13. El Comité pide al Estado Parte que tome nota de que los términos “equidad” e “igualdad” expre-
san ideas diferentes y que su uso simultáneo puede dar lugar a que se confundan los conceptos. La 
Convención tiene por objeto eliminar la discriminación contra la mujer y asegurar la igualdad de jure 
y de facto (formal y sustantiva) entre mujeres y hombres. El Comité recomienda al Estado Parte que 
emplee sistemáticamente el término “igualdad” en sus planes y programas.

14. El Comité, si bien toma nota de la reestructuración del Ministerio de la Mujer y Desarrollo So-
cial y la creación del Viceministerio de la Mujer, expresa su preocupación por que los mecanismos 
nacionales para el adelanto de la mujer carezcan del poder de decisión o los recursos financieros y 
humanos suficientes para promover eficazmente la aplicación de la Convención y la igualdad entre 
los géneros. El Comité observa además con preocupación que la falta de legislación nacional sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres podría restringir la capacidad de los mecanismos nacionales para 
llevar a cabo sus actividades en apoyo de la incorporación de una perspectiva de género en todos los 
sectores gubernamentales.

15. El Comité pide al Estado Parte que se asegure de que los mecanismos nacionales para el ade-
lanto de la mujer tengan el poder de decisión y los recursos financieros y humanos suficientes para 
promover eficazmente una estrategia sustantiva de aplicación de la Convención que tenga en cuenta 
las diferencias sexuales, culturales y de género. El Comité exhorta al Estado Parte a que promulgue 
legislación sobre la igualdad entre mujeres y hombres que refuerce el mandato de los mecanismos 
nacionales para el adelanto de la mujer de desempeñar sus funciones en cuanto a la aplicación de 
todas las disposiciones de la Convención, así como de apoyar y coordinar eficazmente la aplicación 
de una estrategia de incorporación de una perspectiva de género en todos los ámbitos de acción y 
todos los niveles del gobierno.

16. El Comité observa con preocupación que la información facilitada en el informe indica que se 
desconoce la diferencia entre las medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad de facto o sustantiva entre el hombre y la mujer mencionadas en el párrafo 1 del artículo 
4 de la Convención y las políticas sociales de carácter general adoptadas para aplicar la Convención. 
El Comité observa además con preocupación que, si bien se han adoptado medidas para aumentar 
la participación política de la mujer, las mujeres están infrarrepresentadas en otras instituciones públi-
cas, como la administración pública y el poder judicial, y a nivel local y municipal.

17. El Comité recomienda al Estado Parte que adopte medidas concretas, incluidas medidas espe-
ciales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la reco-
mendación general 25, en todos los sectores, a fin de acelerar la realización práctica de la igualdad de 
facto entre la mujer y el hombre. Asimismo, alienta al Estado Parte a que divulgue la finalidad de las 
medidas especiales de carácter temporal, que se explica en la recomendación general 25 del Comité. 
El Comité insta al Estado Parte a que ponga en marcha un plan estratégico de medidas que apunten 
a aumentar el número de mujeres que ocupan cargos públicos, en particular en la administración 
pública, el poder judicial y a nivel local o municipal, incluidos plazos y objetivos definidos. El Comité 
recomienda además que se lleven a cabo actividades de concienciación sobre la importancia que 
tiene para el conjunto de la sociedad la participación de la mujer en la adopción de decisiones.

18. El Comité, si bien toma nota de las diversas iniciativas sobre legislación y políticas tendientes a 
reducir la violencia contra la mujer, incluido el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, sigue 
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observando con suma preocupación el alcance, la intensidad y la prevalencia de este tipo de violen-
cia. En particular, el Comité sigue observando con preocupación los considerables obstáculos a que 
tienen que hacer frente las mujeres para acceder a la justicia, especialmente las mujeres indígenas, 
que se enfrentan además con barreras lingüísticas; la falta de medidas coercitivas, que contribuye a 
la impunidad de los agresores; y la persistencia en la sociedad de actitudes permisivas ante la violen-
cia contra la mujer. El Comité sigue observando con preocupación que el abuso sexual incestuoso no 
esté tipificado como delito. 

19. El Comité insta al Estado Parte a que dé mayor prioridad a la concepción y aplicación de una 
estrategia integral para combatir y erradicar todas las formas de violencia contra la mujer, de confor-
midad con la recomendación general 19, a fin de prevenir la violencia, castigar a quienes la perpetren 
y prestar servicios a las víctimas. Esa estrategia debería incluir también medidas de concienciación 
y sensibilización, en particular de los funcionarios de justicia, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley y los fiscales, así como de los maestros, el personal de los servicios de salud, los tra-
bajadores sociales y los medios de comunicación. El Comité exhorta al Estado Parte a que asegure 
la aplicación y el cumplimiento efectivo de la legislación vigente y reitera la recomendación que hizo 
al Estado Parte en sus anteriores observaciones finales de que tipifique como delito el abuso sexual 
incestuoso. Asimismo, alienta al Estado Parte a concertar sus actividades de lucha contra los estereo-
tipos de género existentes que son discriminatorios contra la mujer con las encaminadas a combatir la 
violencia contra la mujer. Exhorta además al Estado Parte a que establezca un mecanismo de segui-
miento y evaluación para poder evaluar periódicamente las consecuencias y la eficacia de las medi-
das adoptadas para hacer cumplir la ley y de los programas de prevención y represión de la violencia 
contra la mujer. El Comité alienta al Estado Parte a que, en su próximo informe periódico, incluya 
información sobre las medidas adoptadas, los progresos realizados y los obstáculos que subsisten.

20. El Comité, si bien toma conocimiento del informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
sobre las violaciones de los derechos humanos que se cometieron durante el conflicto armado que 
tuvo lugar de 1980 a 2000, así como de la reparación colectiva concedida a los habitantes de las co-
munidades rurales afectadas, observa con preocupación que únicamente la violación se reconozca 
como violencia contra la mujer y que aún no haya terminado la compilación de los casos particulares 
de violaciones de los derechos humanos. El Comité observa asimismo con suma preocupación que 
no se está llevando a cabo la investigación y el enjuiciamiento de todos los actos de violencia contra 
la mujer y que no se han facilitado recursos para cada una de las víctimas.

21. El Comité insta al Estado Parte a que amplíe su definición de la violencia contra la mujer de ma-
nera que incluya, en particular, la esclavitud sexual, el embarazo forzado, la prostitución forzada, la 
unión forzada y el trabajo doméstico forzado. El Comité recomienda al Estado Parte que proporcione 
a las mujeres que fueron víctimas de la violencia en el conflicto armado de 1980 a 2000 la asistencia 
necesaria para que no tengan que recorrer largas distancias para denunciar su caso ante un juez o un 
fiscal. El Comité insta asimismo al Estado Parte a que investigue todos los actos de violencia come-
tidos contra mujeres, enjuicie a sus autores y conceda reparaciones a título individual a las mujeres 
que hayan sido víctimas de diversas formas de violencia.

22. Al Comité le preocupa que las mujeres tengan un acceso restringido a la justicia, en particular 
debido a la falta de información respecto de sus derechos, la falta de asistencia jurídica, el hecho de 
que en el poder judicial no se conozca lo suficiente la Convención y los dilatados procesos judiciales 
que no son comprendidos por las mujeres. Al Comité le preocupa que los actos de violencia física y 
psicológica sean particularmente difíciles de enjuiciar en el sistema judicial.

23. El Comité alienta al Estado Parte a que suprima los impedimentos con que puedan enfrentarse las 
mujeres para acceder a la justicia y promuevan el conocimiento básico de la legislación entre las mu-
jeres, el conocimiento de sus derechos y la capacidad para reafirmarlos con eficacia. Además insta al 
Estado Parte a que adopte medidas adicionales para difundir información acerca de la Convención, 



��

los procedimientos que se aplican con arreglo al Protocolo Facultativo y las recomendaciones gene-
rales del Comité y que ejecute programas destinados a los fiscales, jueces y abogados en los que se 
traten todos los aspectos pertinentes de la Convención y el Protocolo Facultativo. Recomienda tam-
bién que se realicen campañas sostenidas de concienciación y difusión de las leyes destinadas a las 
mujeres, incluidas las mujeres de las zonas rurales y las organizaciones no gubernamentales que se 
ocupan de las cuestiones que afectan a las mujeres, con el fin de alentar y empoderar a las mujeres 
para que hagan uso de los procedimientos y recursos disponibles en los casos en que se violen los 
derechos amparados por la Convención.

24. El Comité expresa su preocupación por el reconocimiento y la protección insuficientes de la salud 
y los derechos reproductivos de las mujeres en el Estado Parte. Le preocupa en particular la tasa ele-
vada de embarazos en adolescentes, que constituye un obstáculo importante para las oportunidades 
de educación de las niñas y su empoderamiento económico, así como la escasa disponibilidad de 
anticonceptivos de emergencia, en particular en las zonas rurales. El Comité observa con preocupa-
ción que el aborto ilegal sigue siendo una de las principales causas de la elevada tasa de mortalidad 
materna y que la interpretación restringida que hace el Estado Parte del aborto terapéutico, que es 
legal, puede inducir a las mujeres a hacer que se practiquen abortos ilegales en condiciones de ries-
go. Al Comité le preocupa además que el Estado Parte no aplicó las recomendaciones del Comité de 
Derechos Humanos formuladas en relación con el caso KL contra el Perú (CCPR/C/85/D/1153/2003 
(2005)).

25. El Comité insta al Estado Parte a que intensifique las actividades y los servicios de información 
sobre planificación de la familia destinados a mujeres y niñas, incluido el suministro de anticoncepti-
vos de emergencia, y que promueva con amplitud la educación sexual, en particular en los programas 
corrientes de educación destinados a las niñas y varones adolescentes, prestando particular aten-
ción a la prevención de los embarazos en adolescentes. El Comité también insta al Estado Parte a 
que permita que las mujeres accedan a servicios de calidad para la atención de las complicaciones 
derivadas de los abortos practicados en condiciones de riesgo de modo de reducir las tasas de mor-
talidad materna entre las mujeres. El Comité insta al Estado Parte a que examine su interpretación 
restringida del aborto terapéutico, que es legal, para hacer más hincapié en la prevención de los 
embarazos en adolescentes y considere la posibilidad de revisar la legislación relacionada con los 
abortos en casos de embarazo indeseado con miras a suprimir las sanciones que se imponen a las 
mujeres que se someten a un aborto, de conformidad con la recomendación general 24 del Comité, 
sobre las mujeres y la salud, y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. El Comité pide ade-
más al Estado Parte que cumpla las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos formuladas 
en relación con el caso KL contra el Perú.

26. Al Comité le preocupa el escaso nivel de educación de las niñas, en particular sus tasas de anal-
fabetismo, ausentismo y deserción escolar. Al Comité le preocupa en especial la educación de las 
niñas de las zonas rurales que siguen padeciendo importantes desventajas en cuanto al acceso a la 
educación y la calidad de la enseñanza, así como en el número de años de escolaridad, situación que 
redunda en un analfabetismo funcional cada vez mayor entre las mujeres de las zonas rurales.

27. El Comité insta al Estado Parte a que de inmediato adopte todas las medidas del caso, incluidas 
medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Conven-
ción y la recomendación general 25 del Comité relativa a medidas especiales de carácter temporal, a 
fin de reducir la tasa de analfabetismo de las mujeres y proporcionar educación, tanto en forma oficial 
como no oficial, a las mujeres, en particular en las zonas rurales. El Comité también recomienda que 
se intensifiquen las medidas destinadas a asegurar que se ofrezca educación primaria gratuita y obli-
gatoria en el plano nacional.

28. Al Comité le preocupa la situación de las mujeres que tienen grandes riesgos de padecer pobreza 
y exclusión social permanentes en el Estado Parte, incluidos los niños y las niñas que trabajan en la 
calle, y la falta de perspectivas de género en las estrategias de erradicación de la pobreza.
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29. El Comité insta al Estado Parte a que agilice sus esfuerzos por erradicar la pobreza entre las 
mujeres, incluidos los niños y las niñas que trabajan en la calle, incorporando perspectivas de género 
en todos los programas de desarrollo y asegurando la participación plena y en pie de igualdad de 
las mujeres en la adopción de decisiones relativas a esos programas, así como en sus procesos de 
ejecución.

30. Aunque observa las iniciativas recientes del Estado Parte encaminadas a resolver el problema 
de la trata de mujeres y niñas, el Comité sigue preocupado por la información insuficiente acerca de 
las causas y la magnitud de la trata en el Perú, como país de origen, tránsito y destino, y la falta de 
medidas apropiadas para luchar contra el fenómeno de la trata de mujeres y niñas.

31. El Comité exhorta al Estado Parte a que vele por la plena aplicación de la legislación relativa 
a la trata y por la ejecución plena de los planes de acción nacionales y demás medidas de lucha 
contra la trata de seres humanos. El Comité insta al Estado Parte a que recoja y analice los datos 
proporcionados por organismos policiales y entidades internacionales, que enjuicie y sancione a los 
tratantes y asegure la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas que han sido 
objeto de trata. Recomienda además que el Estado Parte ataque la causa fundamental de la trata 
intensificando sus esfuerzos por mejorar la situación económica de las mujeres, para eliminar de ese 
modo su vulnerabilidad ante la explotación y los tratantes, y adopte medidas para la rehabilitación e 
integración social de las mujeres y las niñas víctimas de la trata. El Comité pide al Estado Parte que 
en su próximo informe proporcione información y datos completos sobre la trata de mujeres y niñas 
y la prostitución, así como sobre las medidas aplicadas para luchar contra esos fenómenos y sus 
consecuencias.

32. El Comité observa con preocupación el elevado número de mujeres, en particular mujeres indíge-
nas y de las zonas rurales, que no poseen documentación sobre la inscripción de nacimientos y en 
consecuencia no pueden reclamar la nacionalidad y los beneficios sociales en el Estado Parte.

33. El Comité alienta al Estado Parte a que agilice y facilite el proceso de inscripción de las mujeres 
que no cuentan con esa documentación y expida certificados de nacimiento y documentos de identi-
dad. El Comité insta al Estado Parte a que establezca metas y calendarios precisos para la documen-
tación de la nacionalidad de esas mujeres, en particular en las zonas rurales, y a que en su próximo 
informe reseñe los adelantos realizados al respecto.

34. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que la edad mínima para contraer matrimo-
nio es de 16 años, tanto para las niñas como para los varones, y que esa edad tan temprana tal vez 
constituya un impedimento para que la niñas prosigan sus estudios, las induzca a abandonarlos antes 
de tiempo y les dificulte el logro de la autonomía y el empoderamiento económicos.

35. El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas para aumentar la edad mínima para con-
traer matrimonio de las niñas y los varones a los 18 años, con el fin de ajustarla a las disposiciones 
del artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño y a las del párrafo 2 del artículo 16 de la 
Convención y la recomendación general 21 del Comité sobre la igualdad en las relaciones matrimo-
niales y familiares.

36. Al Comité le preocupa la situación de las mujeres de las zonas rurales, las mujeres indígenas y las 
que pertenecen a minorías, que se caracteriza por condiciones de vida precarias y falta de acceso a 
la justicia, la atención de la salud, la educación, las facilidades de crédito y los servicios comunitarios. 
Al Comité le preocupa que la pobreza generalizada y las condiciones socioeconómicas deficientes 
son algunas de las causas de la violación de los derechos humanos de las mujeres y de la discrimina-
ción contra las mujeres de las zonas rurales, las mujeres indígenas y las que pertenecen a minorías. 
Además, al Comité le preocupa el racismo y las múltiples formas de discriminación contra las mujeres 
afroperuanas.

37. El Comité insta al Estado Parte a que preste especial atención a las necesidades de las mujeres 
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de las zonas rurales, las mujeres indígenas y las mujeres de grupos minoritarios, a fin de asegurar 
que participen en los procesos de adopción de decisiones y gocen de acceso pleno a la justicia, la 
educación, los servicios de salud y las facilidades de crédito. El Comité invita al Estado Parte a que 
haga hincapié en los derechos humanos de las mujeres en todos los programas de cooperación para 
el desarrollo, incluidos los que se ejecutan con organizaciones internacionales y donantes bilaterales, 
a fin de reparar las causas socioeconómicas de la discriminación contra las mujeres de las zonas ru-
rales, las mujeres indígenas y las mujeres de grupos minoritarios, recurriendo a todas las fuentes de 
apoyo disponibles. El Comité alienta al Estado Parte a que adopte medidas más eficaces para elimi-
nar la discriminación contra las mujeres afroperuanas y a que intensifique la lucha dirigida a eliminar 
el racismo contra las mujeres y las niñas en el Perú.

38.  El Comité insta al Estado Parte a que, en el cumplimiento de las obligaciones que le incumben 
en virtud de la Convención, aplique en forma plena la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 
que reafirma las disposiciones de la Convención, y pide al Estado Parte que incluya información al 
respecto en su próximo informe periódico.

39.El Comité subraya que la aplicación plena y eficaz de la Convención es indispensable para lograr 
los objetivos de desarrollo del Milenio. Pide que se integre una perspectiva de género y se reflejen de 
manera explícita las disposiciones de la Convención en todas las actividades encaminadas al logro 
de esos objetivos y pide al Estado Parte que incluya información al respecto en su próximo informe 
periódico.

40.  El Comité encomia al Estado Parte por haber ratificado los siete instrumentos internacionales 
principales de derechos humanos[1]. Observa que la adhesión del Estado Parte a esos instrumentos 
promueve el goce por las mujeres de sus derechos humanos y libertades fundamentales en todos los 
aspectos de la vida.

41. El Comité pide que se difundan ampliamente en el Perú estas observaciones finales a fin de que 
la población, incluidos los funcionarios de gobierno, los políticos, los parlamentarios y las organiza-
ciones de mujeres y las que promueven los derechos humanos, conozcan las medidas que se han 
adoptado para asegurar la igualdad de jure y de facto de las mujeres y las medidas adicionales que 
es preciso adoptar en ese sentido. El Comité pide al Estado Parte que siga difundiendo de manera 
amplia, en particular entre las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, la Convención, 
su Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing y las conclusiones del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz 
para el siglo XXI”.

42.El Comité pide al Estado Parte que responda a las inquietudes expresadas en estas observacio-
nes finales en su próximo informe periódico, en relación con el artículo 18 de la Convención. El Comi-
té invita al Estado Parte a que presente su séptimo informe periódico, previsto para octubre de 2007, 
y su octavo informe periódico, previsto para octubre de 2011, en un informe combinado en 2011.
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